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Resumen 

RESUMEN 

En el presente trabajo se analizan los convenios involucrados en una investigación 

tecnológica del área de alimentos así como su negociación y desarrollo operacional, 

tomando como base la importancia de la protección de los resultados obtenidos. Para tal 

efecto se consideran las cláusulas de confidencialidad, propiedad industrial y derechos de 

autor. 

El licenciamiento de derechos de propiedad industrial y, en general, el proceso de 

adquisición de tecnología, involucra una secuencia de actividades relacionadas entre sí, 

tales como la identificación de las necesidades específicas en tecnología, la investigación 

de los diferentes oferentes y adquirientes de la misma o de los de propiedad industrial que 

se requieran, su evaluación, selección, negociación y finalmente, su explotación; lo que 

también explica por qué a nivel intemacional la propiedad intelectual en la industria tiene 

un papel renovado y- más importante en la época actual, ya que sirve para encausar, 

estimular y defender ventajas competitivas que son desarrolladas con base en nuevas 

ideas o creaciones, respecto a procesos o productos, en el marco de una competencia 

(Arteaga Moneada, J. 2002). 

Entre los puntos importantes que se desprenden de este caso de estudio se mencionan 

los siguientes: 

~ De manera relevante es necesario hacer mención oportuna a las partes interesadas 

del alcance que presente ur,¡ desarrollo tecnológico, no sólo de la factibilidad técnica y 

económica (puntos indispensables para el inicio de un proyecto tecnológico), sino 

también de las capacidades organizativas y técnicas que requiere el grupo de trabajo 

al que se le asigne el proyecto. Además de lo anterior es importante considerar que 

existen obstáculos potenciales que pueden alterar la negociación y la propia 
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tecnología motivo del convenio. Estas consideraciones deben formar parte de una 

valoración en continuo de los resultados obtenidos del proyecto. 

~ Uno de los ejes principales en un proyecto de vinculación universidad-empresa lo 

constituyen las funciones propias de los investigadores que laboran en las 

instituciones educativas; éstos aportan conocimientos básicos para dichos proyectos 

en colaboración con la industria y su necesidad de generación de productos 

académicos debe ser claramente negociada con la empresa contratante para evitar la 

violación de la confidencialidad requerida en este tipo de vinculación. 

~ La propiedad industrial y la propiedad intelectual (PI) juegan un papel trascendental 

en todo el proceso de investigación tecnológica dirigida a procesos industriales con un 

alto grado de innovación. Así mismo la PI es la que va a proporcionar el candado de 

seguridad requerido para que la comercialización de dicha tecnología sea leal, 

además de que refleje la ventaja competitiva para el dueño del paquete tecnológico. 

Por lo tanto, este elemento debe ser considerado desde el principio en la negociación 

del convenio y puede constituir el elemento del que dependa el éxito de futuras 

actividades de vinculación. 

2 



Introducción 

INTRODUCCiÓN 

Todos los países del mundo están inmersos en el proceso de globalización y en los 

procesos de integración que conllevan a dicho fenómeno, son procesos unificados que 

tienen como base el desarrollo tecnológico y el conocimiento, son los que determinan la 

forma y grado en que los países podrán desarrollarse, de ahí la importancia de proteger 

dichas bases para facilitar su integración en mercados globalizados, así como la 

importancia de entender cómo y porqué esta protección debe adaptarse a las nuevas 

condiciones que marcan esos procesos. 

El caso que nos ocupa, de los derechos de propiedad industrial e intelectual, cobra 

especial interés por que es una condicionante importante y decisiva para el desarrollo 

tecnológico y la generación de conocimiento. Esto lo lleva a ser incluido como uno de los 

grandes temas tanto en los acuerdos que fomentan la globalización como son los que se 

llevan a cabo con la Organización Mundial de Comercio, OMC, como en los tratados 

comerciales bilaterales y regionales tan en boga en la actualidad. Un ejemplo de estos 

últimos es el ALCA, Área de Libre Comercio de las Américas, que integraría a todos los 

países del Hemisferio Occidental desde Alaska hasta la Tierra del Fuego aunque la 

propuesta excluye a Cuba. 

LA COMERCIALIZACiÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACiÓN: ASPECTOS 

HISTORICOS. En los años cuarenta, la recompensa de la actividad científica derivaba 

exclusivamente de los resultados generados para apoyar las actividades bélicas que eran 

la prioridad en esos tiempos además de la reputación basada en la evaluación de los 

pares, sin considerar la posibilidad de extraer rentas de la apropiación de las 

innovaciones; en esas épocas se veía como inmoral la obtención de patentes por parte de 

las universidades. Similar resistencia encontraba la posibilidad de otorgar licencias 
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Introducción 

exclusivas a empresas respecto de resultados de investigación universitaria. 

Posteriormente en 1974 en un tribunal de EU se sostuvo que la concesión de licencias 

exclusivas de patentes generadas dentro de instituciones públicas de educación superior 

era un proceso enteramente inconstitucional. 

Es necesario diferenciar entre las labores de la investigación aplicada, que se refieren al 

proceso de investigación que genera resultados a nivel laboratorio de carácter práctico y 

aplicable, de las de desarrollo tecnológico, que se refieren a la ejecución de trabajo que 

combina la experiencia profesional y la información técnica y que conducen 

eventualmente a la producción a nivel industrial. 

También es sugerible establecer diferencias entre las actividades universitarias 

(generación y difusión del conocimiento y extensión de los beneficios de la cultura) y las 

actividades de desarrollo (organización y realización de investigaciones para la resolución 

de problemas que atañen a la sociedad). Es necesario que ambas proporciones 

representen un gasto significativo en países en vías de desarrollo como México, tomando 

en consideración que en países como EU y Japón, 2/3 de los gastos de I&D se destinan a 

desarrollo experimental en comparación con los datos que presentan países como 

Argentina donde resultan proporciones mínimas, ó en México, donde son todavía más 

inferiores (Cadena, 1986). 

En esta era, la generación de conocimiento es altamente competitiva. La producción e 

intercambio de conocimiento para la innovación tecnológica involucra una diversidad de 

interacciones crecientemente complejas. Para los países en desarrollo - como México -, 

donde no existe un Sistema Nacional de Innovación como tal y que se encuentra lejos de 

ser estructurado, construir los canales para vincular los actores significa un gran reto, 

tanto por el cambio cultural que implica, como por el contexto en donde ha de suceder. 

El razonamiento del argumento presentado en el presente trabajo gira alrededor de la 

construcción de un clima de confianza y credibilidad como objetivo primario de la 
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vinculación. Las dimensiones sociales de estos vínculos y la manera como se llevan a 

cabo sus prácticas concretas actuales, contrastadas con las mejores prácticas, nos dan la 

pauta para el desarrollo metodológico que integra el enfoque de "benchmarking" con el 

análisis de redes sociales. 

Axel Didriksson, en 1998, plantea que la denominada relación universidad-industria es 

circunstancial e indirecta en México, o, al menos, lo era hasta hace menos de un lustro, 

pues aun las formas institucionales para su impulso eran también incipientes, efímeras y 

en buena cantidad de casos también circunstanciales e indirectas. 

En contraste, en una encuesta aplicada en ese mismo año (Casalet y Casas, 1998), 

obtuvieron que de una muestra de 247 instituciones de educación superior, el 82% 

manifestaba llevar a cabo actividades de vinculación y con base en un plan estatal 

conducido por la Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUlES) dependiente de la SEP. Consideramos que esta aparente contradicción se 

debe al proceso de cambio que se da en las lES, siendo ahora imprescindible que 

manifiesten actividades de vinculación para estar en mejor posición respecto al 

financiamiento gubernamental, lo que ha obligado a buscar nuevas fuentes de apoyo 

económico y a que exista una mayor apertura hacia la sociedad. Sin embargo, desde el 

punto de vista de este estudio, la cuestión radica en la connotación del proceso de 

vinculación, de su definición y lo que propiamente sería su comprensión. 

Se trata de pensar que estamos ante un cambio sustancial en las relaciones entre 

universidades y sector productivo, donde dichas relaciones se construyen a través de un 

mutuo aprendizaje de "deconstrucción" para poder visualizar su origen y de 

reconstrucción pe relaciones entre los diversos actores, de redes formales e informales, 

en las cuales se intercambian los conocimientos y a partir de su detección e identificación 

se pueden generar las estrategias para el desarrollo de modelos de vinculación 

institucionales. La gestión e impulso de esas redes de vinculación, bien sea por las 
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instituciones o por los gobiernos, sólo puede ser acertada a partir de la forma en que 

funcionan, incluyendo en su esquema un sistema de estímulos y recompensas, así como 

de la manera en que se retroalimentan este tipo de relaciones. 

La necesidad de proteger los nuevos desarrollos bajo el régimen de propiedad industrial, 

puede estar presente desde la concepéión inicial de una reacción a nivel laboratorio, 

hasta el diseño del equipo necesario para poner en marcha una nueva planta industrial, o 

bien, en un orden más sencillo pero no por ello menos importante, desde la generación de 

un nuevo producto o formulación. 

Desafortunadamente, no siempre los investigadores, ingenieros, administradores, o los 

mismos empresarios, están conscientes de que sus desarrollos pueden verse seriamente 

amenazados si no son adecuadamente protegidos para evitar abusos o un mal uso por 

parte de terceras personas, que bien puede ser personal de la misma empresa que 

adquiera ilegalmente información privilegiada y que esté catalogada como confidencial, o 

bien, los competidores que se apropien de esta información de manera ilícita (González, 

2003). 

En las universidades, donde se genera gran parte del conocimiento, se observa la 

orientación de la investigación básica dirigida a la generación de conocimiento "útil", con 

la posibilidad de generar desarrollos tecnológicos, que puedan ser aplicados en el medio 

productivo, gracias a un cambio de sus valores y sus funciones tradicionales (la docencia, 

la investigación y la difusión). Esto ha acarreado una discusión generalizada entre los 

académicos en relación con la pertinencia de hacer ciencia básica vs. ciencia aplicada 

(Acevedo, 2001). 

En el medio empresarial, se empieza a observar actitudes de colaboración y compromiso 

con las instituciones de educación superior. La vinculación con este tipo entidades se ha 

convertido en una opción cada vez más apreciada por el sector productivo para subsanar 
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sus deficiencias en actividades de investigación y desarrollo tecnológico. Esto es 

particularmente cierto para las pequeñas y medianas empresas, aunque es precisamente 

en este medio donde se tienen mayores limitaciones -en recursos económicos, físicos y 

humanos- para lograr el éxito en el proceso que requiere la implementación de una nueva 

tecnología. 

La traducción de conocimientos novedosos a técnicas productivas o productos nuevos, 

exige capacidades creativas y talento comercial que van más allá de la originalidad 

científica. Se requiere, entre otras cosas, de una visión práctica y empresarial de los 

investigadores, de recursos suficientes, además de la capacidad de manejar, dentro del 

equipo de trabajo conformado por los académicos y los industriales, los roles clave para el 

éxito en un proyecto: el líder, el científico, el informador, el emprendedor y el patrocinador; 

situación todavía incipiente en México (Román, 1990). 

En la vinculación universidad-industria se encuentran diferencias que en algunas 

ocasiones provocan serias controversias entre ambas partes (el grupo investigador por un 

lado y los industriales por otro) y que en la mayoría de los casos termina con la disolución 

de los acuerdos. 

Estas diferencias principalmente se observan en la misión, intereses y objetivos de las 

dos organizaciones; para el sector productivo el tiempo en la generación de resultados es 

la limitante principal, mientras que para las universidades las restricciones son de carácter 

económico en la mayoría de los casos. Para disminuir el riesgo en las diferencias de 

opiniones se deben establecer condiciones de cooperación antes del inicio de las 

actividades para evitar conflictos que posteriormente disuelvan los arreglos entre las 

partes. 

Dentro de las condiciones que se deben tomar en cuenta en un proceso de vinculación 

son: la convergencia de los intereses individuales e institucionales por medio del 

establecimiento de normativas institucionales que establezcan las responsabilidades y 
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recompensas a los cuales se sujetarán los actores participantes en este proceso. Además 

se debe establecer un acuerdo en el cual se vean reconocidos los esfuerzos tanto de los 

investigadores como de los profesionistas del área industrial. 

La vinculación entre la universidad y el sector productivo es una actividad imprescindible y 

algunos de sus elementos esenciales son los siguientes: 

r Para las universidades la vinculación es un mecanismo de aprendizaje singular que 

permite un mejoramiento, la formación de recursos humanos más efectivos y el 

desarrollo de la base científico-tecnológica y de investigación. 

r Se debe crear una cultura de vinculación entre los sectores académico, productivo, 

público y social, por vía de la comunicación y la colaboración de las partes, 

entendiendo que la transferencia de conocimiento es un proceso en ambos sentidos: 

de la universidad a la empresa y viceversa. 

r Las partes involucradas en un proyecto de vinculación deben obtener beneficios 

mutuos; bajo este contexto los proyectos de vinculación deben ser realizados bajo 

normas expresas de alta calidad, en las cuales se incluyan (entre algunas otras) 

características específicas del producto, fechas de entrega, presupuestos, etc.; lo 

anterior se debe especificar claramente en el convenio del proyecto. 

r Las instituciones de educación superior han adoptado la política de celebrar 

convenios cuando una persona física o moral, del sector público o privado, nacional 

o extranjera, requiera de las universidades la ejecución de alguna de sus actividades 

sustantivas (docencia, investigación, difusión de la cultura, etc.), toda vez que estas 

instituciones no son entidades jurídicas que tengan como finalidad la 

comercialización de bienes y servicios. (Oficina del Abogado General, 2000). 

La relación entre las empresas y las universidades Ó, simplemente, la relación industria

universidad es, sin duda en el México actual, un fenómeno social e institucional muy 
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importante, pero también muy complejo ya que, a nivel conceptual, toca un gran número 

de aspectos medulares del desarrollo nacional como son la calidad de los recursos 

humanos, la cultura, la economía, etcétera. Y en concreto es, así mismo, un fenómeno 

difícil de precisar, por la diversidad que exhiben entre sí tanto las universidades como las 

empresas, de donde resulta que las modalidades o formas reales de dicha relación son 

disímiles. Por todo esto, el aprovechamiento de los conocimientos técnicos o tecnológicos 

es un fenómeno todavía insuficientemente comprendido, a pesar de la existencia de cierto 

número de estudios realizados sobre el tema. 

La relación industria-universidad para el aprovechamiento del conocimiento tecnológico 

provocó en México un periodo de transición en el que, a la vez que creció la importancia 

de dicha relación como un elemento más para apuntalar el desarrollo nacional, luego de 

las diversas reformas estructurales de la economía emprendidas durante el último decenio 

del siglo XX, se patentiza el desconocimiento o la comprensión cabal de las posibilidades 

reales que ofrece dicha relación (Villarreal, 1994). 

Como fuente de riqueza, el conocimiento se convierte en un bien deseable, el cual debe 

ser protegido a favor de sus creadores. En ocasiones los gastos generados por la 

creación de soluciones a los problemas prácticos de índole técnica que aquejan a una 

nación son sumamente elevados (Cárdenas y Espinoza, 1999). De aquí la importancia de 

contar con un sistema de protección legal que permita la comercialización del resultado de 

investigación con las respectivas ventajas para el (los) inventor(es) que, en el caso de 

invenciones surgidas en lES, debe recaer en los investigadores figurando como 

inventores de dicho resultado innovador. 

Este trabajo tiene como propósito identificar y detectar las tecnologías sujetas a propiedad 

intelectual dentro de una línea especializada de investigación aplicada y desarrollo 

tecnológico que surgió a través de un convenio de colaboración y que benefició por una 
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parte a la empresa contratante, la cual pudo explotar y comercializar los productos 

obtenidos de dicho proyecto de investigación; para el caso de la universidad estos 

resultados les permitió a los investigadores realizar tareas académicas de alto nivel 

adicionales al pago por sus servicios. Hay que hacer mención que dichas ganancias para 

cada una de las partes involucradas resultan en su conjunto inclinadas hacia la industria 

desde un enfoque económico, esto es consecuencia de las diferencias en los objetivos y 

prioridades tanto de la universidad como de la empresa (Ver tabla No. 1). 

TABLA No. 1 DIFERENTES PRIORIDADES UNIVERSIDAD-INDUSTRIA 

INDUSTRIA UNIVERSIDAD 

Investigación básica y aplicada 
Descubrimiento 

Investigación aplicada y desarrollo tecnológico 

Innovación 
Generación de conocimiento 

Prestigio académico 

Difusión del conocimiento 
Reconocimiento institucional 

Recursos para otras investigaciones 
Libertad académica 

Intercambio de ideas con colegas 
Largo plazo 

¿qué, porqué? 

Publicaciones, seminarios, congresos 

(Cadena G., Y cols., 1986) 

Generación de tecnología 

Valor agregado 
Protección de secreto industrial 

Clientes satisfechos 

Ganancias 
Presiones organizativas 

Confidencialidad 

Corto plazo 

¿Cómo, Cuánto? 
Patentes, modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas, etc. 

El análisis de los convenios de colaboración y en particular de las cláusulas establecidas, 

nos permiten detectar y mejorar las estrategias sugeridas para la protección legal 

requerida para que los resultados producidos durante la investigación puedan ser 

comercializados con beneficios económicos para las partes involucradas en una 

proporción equitativa dependiendo de los intereses de cada una. 
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Haciendo uso de la experiencia en la generación de conocimiento por parte de una de las 

principales instituciones de educación superior en el país, se pretende, como objetivo 

general: 

1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un modelo de convenio en donde se determinen clara y específicamente las 

condiciones en las que debe ser redactado de acuerdo al tipo de vinculación desarrollada 

con el sector industrial para proyectos de Investigación y Desarrollo (1&0), en el cual se 

incluyan estrategias para la confidencialidad, la protección industrial y los derechos de 

autor que ayuden a resguardar la información obtenida de las innovaciones tecnológicas 

generadas en las lES y que puedan ser utilizadas por el sector productivo para su 

comercialización. 

OBJETIVOS ESPECiFICaS. 

~ Establecer cuales son las principales características encontradas en la vinculación 

Universidad-Industria. 

~ Mencionar las principales características que presentan los diferentes tipos de 

convenios que generalmente se establecen entre las lES y la industria. 

~ Analizar, en el caso de estudio, los puntos que pueden ser sujetos a 

confidencialidad, protección industrial y derechos de autor. 

~ Analizar las cláusulas relacionadas con los puntos anteriormente mencionados, 

para establecer la protección que requieren los investigadores en sus proyectos de 

investigación. 

~ Establecer un modelo de convenio de 1&0 que sea una orientación para el 

investigador en la correcta selección de dichas cláusulas y que apliquen para las 

invenciones generadas. 
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11. HIPÓTESIS DE TRABAJO 

Si el convenio plantea suficientes generalidades para que pueda ser aprovechado por 

otras instituciones de educación superior, sin perder de vista el objetivo de la transferencia 

del conocimiento que implica, entonces el resultado será un modelo de aplicación 

múltiple, cuya especificidad podrá ser fácilmente determinada por los actores. 
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111. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Una de las misiones de las lES es, sin duda, expandir y difundir el conocimiento que 

resulta de la investigación básica. Una forma para lograrlo consiste en realizar convenios 

de vinculación con las empresas solicitantes, en los cuales las lES sean el aporte de alta 

especialidad, que se debe de complementar con la experiencia industrial del solicitante. A 

partir de un caso de vinculación ocurrido entre una Universidad pública y el sector 

productivo del área de alimentos, donde los investigadores aportaron tiempo y recursos 

(por lo cual esta institución universitaria obtuvo una compensación económica) lo que 

generó un resultado patentable; la empresa detectó ciertas deficiencias en el convenio de 

colaboración, que condujeron a la monopolización el resultado y lo comercializó 

obteniendo una ventaja económica sustancial que resultó en su propio provecho. 

La existencia de un convenio más específico hubiera permitido que la Universidad 

aprovechara el conocimiento adquirido a ló:·largo de la investigación y el reconocimiento a 

la labor del grupo investigador. Las cláusulas del convenio estaban redactadas de tal 

forma que hicieron casi imposible rescatar en procesos de negociación posteriores a la 

culminación de las actividades de colaboración algún tipo de beneficio económico 

derivado de la explotación comercial del resultado para el grupo investigador, aunque los 

resultados generados por acuerdo de las partes fueron presentados en los medios de 

divulgación académica tanto a nivel nacional como intemacional. 

Al inicio de la investigación, aún con un cierto grado de incertidumbre acerca de los 

resultados se vislumbraba vagamente la posibilidad de obtener resultados con un alto 

grado de innovación que eran susceptibles de ser patentados, pero se desconocía en 

esencia el proceso a seguir para que dicho resultado en el caso de generarse la 
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innovación, y que ésta fuera de beneficio económico para ambas partes, por lo que el 

convenio fue inadecuado a la luz del producto final. 

Esta problemática hizo patente la identificación de la necesidad de mejorar la redacción 

de un formato de convenio que permitiera concebir la propiedad del valor intangible 

obtenido a través de la generación de conocimiento en las investigaciones de la UNAM, 

por la vía de acuerdos de vinculación. La redacción de un formato de convenio de 

colaboración que requiere de varias habilidades específicas, entre otras: un profundo 

conocimiento de las figuras de propiedad intelectual que están detectadas dentro de la 

legislación nacional vigente en el área de estudio, conocimiento de la legislación 

universitaria; conocimientos técnicos suficientes para visualizar e identificar el valor 

agregado de las investigaciones que se realizan en las diferentes áreas de la FQ; 

conocimiento de las bases de administración industrial que una empresa pone de 

manifiesto en los convenios de vinculación; conocimiento de las herramientas de alerta 

tecnológica (proceso de búsqueda, recopilación y selección de información a nivel 

mundial) que identifican el estado del arte de las tecnologías resultantes de la 

investigación; técnicas de prospectiva y de auditoría tecnológica que permitan evaluar y 

posicionar el atractivo tecnológico y comercial que el resultado pudiera presentar, entre 

otras. 

Como consecuencia de lo anterior, como objetivo principal de este trabajo se pretende 

exponer a modo de sugerencia una propuesta de modelo de convenio que asegure, 

mediante figuras de propiedad industrial e intelectual, una adecuada protección legal y 

resguardo de la confidencialidad de las investigaciones realizadas en las lES. 
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IV. METODOLOGíA 

El desarrollo del presente trabajo inicia con la revisión de manera general de los 

conceptos generales referentes al proceso de vinculación-industria. 

Dentro de los cuales se consideran los siguientes: 

1. Innovación tecnológica, paquete tecnológico, investigación básica, investigación 

aplicada, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, gestión tecnológica. 

2. Figuras de propiedad intelectual. Tipos y definiciones, características, legislación y 

normatividad. 

3. Vinculación Universidad-Industria. Aspectos importantes, ventajas y desventajas. 

Dentro del proceso de vinculación Universidad-industria se utiliza un formato general el 

cual sirve de punto de referencia para el desarrollo de convenios de colaboración con el 

sector productivo; para el caso de estudio lo que se analiza es lo siguiente: 

1. La negociación: realización, trámite y desarrollo del proyecto. i: 

2. Los diversos tipos de convenios que se emplean en la vinculación lES-Empresa. 

3. Tipos de cláusulas empleadas en los convenios de colaboración. 

En el caso específico de la investigación en alimentos, objeto del presente estudio, se 

expone el proceso de vinculación dentro del cual se analizan los siguientes puntos claves 

establecidos en la negociación. 

1. Descripción y antecedentes de las entidades relacionadas en el caso. 

2. Análisis del desarrollo del proyecto de investigación. 

3. Estructura, formato y características del los convenios involucrados en la 

investigación. 

4. El análisis del clausulado de los convenios implicados en la negociación del 

proyecto de investigación. 
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5. El tipo de resultados y la detección de figuras de protección legal sugeridas para la 

comercialización de la investigación. 

Finalmente, como consecuencia del análisis del proceso y los resultados obtenidos en la 

vinculación expuesta del presente trabajo, se propone un modelo de convenio aplicable 

de manera general a este tipo de negociaciones con lES y empresas el cual resguarde y 

asegure principalmente la propiedad intelectual de las investigaciones que se desarrollan 

en este tipo de instituciones públicas. 
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V.1 CONCEPTOS y DEFINICIONES GENERALES 

Marco teórico 

CONOCIMIENTO TÉCNICO Una definición de conocimiento técnico o tecnológico 

consiste en aquella información cuantitativa o cualitativa existente a propósito de la 

transformación de la materia o la energía de las que se conforma la naturaleza física, para 

satisfacer necesidades materiales concretas de los seres humanos. El término 

aprovechamiento, se emplea como la connotación de obtener un beneficio directo a partir 

de la utilización o aplicación de dicho conocimiento técnico o tecnológico. El beneficio 

mencionado existe en principio tanto para las universidades como para las empresas -por 

lo que tiene sentido calificar la relación en cuestión como mutuamente beneficiosa- y 

puede expresarse de inmediato en unidades de riqueza (ingresos por regalías, utilidades 

o ganancias por producción y venta, entre otras.) o bien p~ede traducirse en el desarrollo 

interno de mayores o mejores capacidades para generar -esto es, descubrir, inventar, 

investigar, desarrollar, etc.-; sucesivamente otros conocimientos técnicos o tecnológicos 

aprovechables en las universidades o en las empresas, lo que implica un aprendizaje por 

parte de las personas que laboran en ellas y una expansión de los sistemas o acervos 

físicos o virtudes (inclusive organizacionales) formales e informales, con los que cuentan 

para acumular dicho conocimiento (Villarreal, 1994). 

INNOVACiÓN TECNOLÓGICA. La innovación tecnológica se conceptual iza como un 

elemento importante del crecimiento económico de cualquier país. El progreso 

tecnológico, además de ser un estímulo para el país como un todo, resulta de vital 

importancia dentro de las estrategias competitivas de las empresas individuales. 
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Para que una empresa realice una innovación tecnológica debe existir una inversión 

previa en I&D que no necesariamente debió realizar la misma empresa. Tradicionalmente, 

han existido tres estados de la I&D: la Investigación Básica, la cual apunta a crear 

conocimiento puro; la Investigación Aplicada, asociada al proceso de ingeniería para 

encontrar una aplicación del conocimiento puro; y el Desarrollo Tecnológico, el cual tiene 

como objetivo el dar un uso comercial al nuevo producto o proceso creado a partir de las 

primeras fases. Además, existe un proceso posterior mediante el cual la innovación se 

difunde hacia la industria vía un sistema de patentes o un spillover tecnológico. 

Es común distinguir entre la innovación de un producto o de un proceso. La innovación de 

un producto crea nuevos bienes y servicios mientras que la innovación de un proceso 

reduce los costos para producir un bien que ya existe. Cabe aclarar que no siempre es 

posible distinguir entre estos dos tipos de innovación ya que la innovación de un producto 

puede conducir a la innovación de un proceso (Solleiro, J.L., 1999). 

COMPETITIVIDAD. Se entiende por competitividad la capacidad o potencial que tiene en 

determinado momento una empresa (o, según el caso, un conjunto de empresas, por 

ejemplo en una rama económica; o la totalidad de las empresas del país) para 

adelantarse frente a sus competidores en el mercado. Se trata, claro está, de un concepto 

dinámico y evolutivo, basado en los seres humanos que son los actores de dicha 

capacidad, y que se expresa de manera cambiante en diversas características de la 

empresa que la hacen más atractiva que las demás para el público en el mercado, tales 

como: la novedad o utilidad de sus productos, sus precios, la calidad (de dichos 

productos, de los procesos para obtenerlos -incluidas las relaciones con el personal, con 

la comunidad, con la naturaleza o medio ambiente, etc.-, del servicio a los usuarios, etc.). 

Otro factor de la competitividad, radica en el aprovechamiento de las ventajas 

comparativas, es decir, la utilización de los factores productivos que son abundantes en el 

18 



Marco teórico 

país donde se produce comparado con los demás países, como pueden ser la mano de 

obra y algunos recursos naturales; sin embargo, este tipo de consideraciones, 

eminentemente estáticas, cada vez se vuelven menos determinantes del éxito de las 

empresas o de los países en vías de desarrollo para incorporarse en un ambiente 

intemacional altamente reñido (Pere Escorsa, 2001). 

PAQUETE TECNOLÓGICO. El paquete tecnológico es un conjunto de conocimientos 

organizados (técnicos, empíricos, científicos, etc.), provenientes de diversas fuentes 

(descubrimiento científico, libros, patentes, etc.), a través de diversas metodologías 

(investigación, desarrollo, adaptación, ingeniería de reversa, copia, etc.) (IMPI, 2000). 

Se entiende usualmente que en la adquisición de un paquete tecnológico, a diferencia de 

la simple compra de tecnología o el pago por la transferencia de tecnología, se involucra 

la adquisición de un sistema integral que conlleva: maquinaria o equipo; especificaciones 

de productos, tecnología de procesos; manuales de capacitación; asistencia técnica; etc. 

(ANUlES, 2004). 

VINCULACiÓN UNIVERSIDAD-INDUSTRIA. Se utiliza el término vinculación por 

considerar que su etimología latina (que alude al concepto de unión entre dos o más 

sujetos mediante cadenas, especialmente de las que se aplican por el vencedor a los 

vencidos). Sin embargo, en la práctica se desvirtúa el sentido de colaboración 

mutuamente beneficiosa que, según el autor, es la esencia del fenómeno bajo 

consideración, y conlleva matices punitivos en este tipo de relación (Arteaga Moncada, 

2002). 

La universidad tiene dos misiones prioritarias: la formación de capital humano y la 

generación de conocimiento. El quehacer científico tradicionalmente ha tenido sus propios 
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intereses, tiempos y métodos de validación y de recompensa; sus objetivos no empatan 

con los de los empresarios, que tienen una cultura y un código de valores diferentes, pues 

son mucho más prácticos y regidos por tiempos más cortos, ganancias y resultados 

comerciales. La academia suele funcionar bien en un contexto de libertad que le permite 

disfrutar el descubrimiento (neofilia) y desea publicar sus hallazgos, mientras que la 

industria se concentra en resultados prácticos, dentro de fuertes limitaciones de tiempo y 

presupuesto; requiere mantener la información en secreto y manifiesta resistencia al 

cambio y a las ideas del exterior (Demare Negrete, 2001). 

La Transferencia de tecnología (TI) es una actividad que ocurre con la transmisión de 

conocimientos técnicos, los cuales son el producto de la experiencia y de una serie de 

actividades o metodologías desarrolladas por quienes se dedican a ellos. La TI implica: el 

contacto personal a través de formación y capacitación personal (seminarios, 

conferencias, talleres, ponencias en congresos nacionales e intemacionales, 

publicaciones en revistas de divulgación científica, cursos de entrenamiento, visitas a 

plantas, etc.). Esta transmisión de conocimientos, denominada también asistencia técnica 

utiliza como medios: planos, diagramas, modelos, formulaciones, especificaciones, 

instructivos, manuales, etc., los cuales documentan la información necesaria para que se 

lleve a cabo la TI. 

La asistencia técnica, más específicamente, define la actividad de asistir o estar aliado 

de quien necesita la tecnología para la formación, capacitación, programación, 

organización, control de producción, de proceso, de producto, o de maquinaria y equipo. 

Esta asistencia se da en el contexto del "Know-how" o "saber cómo" de la tecnología. 

Incluye conocimientos patenta bies o no patentables que constituyen información 

confidencial, secretos industriales, habilidades y destrezas desarrolladas en la tecnología 

(IMPI, 2000). 
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Mediante los convenios se persigue el desarrollo de partes de paquetes o bien paquetes 

tecnológicos completos con la intervención de dos o más partes contratantes, en los que 

.cada una de ellas compromete recursos y esfuerzos diversos para la consecución del 

objetivo. 

Así, estos convenios pueden referirse a la realización de alguna de las siguientes 

actividades: 

1. Investigación aplicada 

2. Desarrollo de nuevos productos y/o procesos 

3. Adaptaciones y mejoras 

1. La "investigación aplicada" consiste en trabajos originales, destinados a adquirir un 

mayor grado de conocimiento dirigido fundamentalmente hacia un objetivo práctico 

específico aplicable a la producción de un bien o servicio. Se diferencia de la 

investigación básica en que ésta última se emprende principalmente para obtener 

un grado mayor de conocimiento en los fundamentos de los fenómenos y hechos 
i: 

observables, sin que el objetivo primordial sea darle alguna aplicación o uso 

particular. 

2. El "desarrollo de nuevos productos y/o procesos" comprende la ejecución de 

trabajos sistemáticos de profundización de los conocimientos existentes derivados 

de la investigación, la experiencia práctica y la información técnica, dirigidos a la 

producción de nuevos materiales, productos o dispositivos, y al establecimiento de 

nuevos procesos, sistemas, programas de cómputo o servicios. 

3. Las "adaptaciones y mejoras" son una de las principales formas que asume el 

cambio tecnológico en nuestro país. Se trata de desarrollos tendientes a adecuar 

tecnologías (generalmente importadas) a factores locales, o a introducir 

perfeccionamientos, por lo común marginales y excepcionalmente sustanciales, 
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que carecen en general de los rasgos de originalidad y novedad que caracterizan 

los resultados obtenidos de las actividades señaladas en los incisos anteriores. 

En resumen se puede establecer que un proceso de vinculación universidad-industria es 

una relación en la cual las partes involucradas deben incorporar a la relación de 

colaboración, elementos (dentro de los cuales se cuenta con recursos financieros, 

recursos humanos, infraestructura, equipo, material, etc.) que ofrezcan beneficios mutuos 

con los cuales se generen futuras relaciones de colaboración bajo los mismos actores y 

en el mejor de los casos con terceras partes. 

Así, los objetos contractuales pueden considerar una o varias de las actividades descritas, 

considerando que los proyectos correspondientes incidirán en algunas de las etapas del 

proceso innovativo (Cadena, 1998). 

TABLA No.2 CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES INNOVATIVAS y DE 1&0 
•• , •• _--.----- -- •• - ,, ~. _ - _ . _--- • • j. • -- -------------- ---- - - _ . ••. - • • -" .... , •••• ~. • 

Investigación 
Aplicada 

Desarrollo de 
nuevos productos o 

· pr()c:~s.()s.H 

Adaptaciones y 
mejoras 

ALTO 

MEDIO 

Nivel de resultados Tipo de 
resultados 

Conocimientos nuevos y Documentos y 
otras 

originales .............. .. ................ ..... •.. PlJ~li~c:i()~e.s ... 
Nuevos productos y 
procesos 

Cambios 
"incrementales" sobre 
conocimientos 
existentes .. .... ....... ... ......... 

Fórmulas, planos, 
diseños. 

... : ... pr()t()tipCl5. •. El.te:: . H • • • 

Informes técnicos, 
instrucciones de 
fabricación, etc. 

. , 

V.2 FIGURAS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

La propiedad industrial es una de las dos partes que conforman la propiedad intelectual, la 

otra es la propiedad autoral que se refiere a la protección de los derechos de autor. En 

México las instituciones gubernamentales encargadas de administrar tanto el sistema de 

propiedad industrial, como la protección a los derechos de autor son el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial y la Secretaría de Educación Pública a través del Instituto 

Nacional de Derechos de Autor, respectivamente (Pichardo, 2003). 
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En conformidad al marco legal que proporciona el régimen de propiedad industrial (PI) en 

México existen varias figuras para la protección legal de los intereses de las empresas, 

tanto industriales como comerciales (lMPI, 2000). 

Los derechos de propiedad intelectual son derechos concedidos por el Estado para 

ciertos productos del esfuerzo intelectual y del ingenio. Estos derechos se otorgan para 

mantener en equilibrio dos objetivos: 

a) recompensar al inventor por una innovación, y 

b) asegurar el acceso de todo el mundo a la ciencia, la tecnología y la cultura. 

La PI incluye los derechos relacionados con: 

Patentes (invenciones), Derechos de autor en modalidades como: dibujos industriales y 

software, entre otros, Diseños (figuras y configuraciones, incluyendo topografías y 

circuitos integrados), Marcas (palabras o símbolos aplicados a productos y servicios), 

Protección a variedades de plantas y Protección a los secretos industriales. 

El término propiedad industrial involucra protección a invenciones a través de las patentes 

y los modelos de utilidad, protección de ciertos intereses comerciales por medio de la ley 

de marcas, la ley de nombres comerciales y la ley de protección de diseños industriales. 

También se incluye represión contra la competencia desleal (Ley de Propiedad Industrial, 

2001). 

CONFIDENCIALIDAD Y SECRETOS INDUSTRIALES. Muchas veces un paquete 

tecnológico contiene información importante que el licenciatario se compromete a no 

divulgar en forma oral o escrita y hacerla estrictamente del conocimiento solo del personal 

necesario para obtener buenos resultados, tanto de los procesos como de los productos. 

Esta información, llamada confidencial, constituye los secretos industriales y como tal, es 

una alternativa de protección cuando no se desea o no conviene documentarla y 

protegerla legalmente a través de una patente u otra figura. Las partes podrán convenir en 

la firma de un acuerdo de confidencialidad entre ellicenciatario y sus trabajadores, donde 
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se establezca por escrito este carácter confidencial y de las sanciones en caso de 

incumplimiento. La información necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 

características o métodos de producción de los productos y sus diseños, manuales o 

información y conocimientos para distribución y comercialización y/o conocimientos 

técnicos, que no sean del conocimiento del licenciatario, durante la vigencia del contrato. 

Tal como lo establece la actual LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, dicha información 

deberá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, 

microfilmes, películas u otros instrumentos similares. 

PATENTE. Esta figura se puede aplicar a aquellas invenciones que impliquen el 

desarrollar nuevos diseños de diversos productos comercializa bies, si se desea proteger 

algún aspecto estructural y o funcional, como bien podría ser un nuevo proceso para la 

obtención de algún producto, o el producto en sí, o la formulación empleada para su 

obtención. Las patentes tienen una vigencia improrrogable de 20 años contada a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud y está condicionada al espacio territorial en el ~ue 

se realizó dicho trámite. El Artículo 16 de la Ley de Propiedad Industrial describe que: 

"Serán patentables las invenciones que sean nuevas, resultado de una actividad inventiva 

y susceptible de aplicación industrial, con excepción de: 

l. Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y 

propagación de plantas y animales; 

11. El material biológico y genético tal como se encuentran en la naturaleza; 

111. Las razas animales; 

IV. El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y 

V. Las variedades vegetales.» 

Una patente es un instrumento legal mediante el cual el estado otorga el derecho 

exclusivo para la explotación comercial de una invención. La evidencia teórica y empírica 

han justificado la existencia de un sistema de patentes al ser éste un fuerte incentivo para 
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las actividades I&D de las empresas, la posterior innovación tecnológica y, por ende, el 

crecimiento económico de un país (Arteaga Moncada, 2002). 

Las patentes protegen las invenciones que pueden ser explotadas comercialmente y 

éstas han sido tradicionalmente consideradas como un incentivo al proceso de innovación 

tecnológica (Lamberton, 1994). 

MARCA. El Artículo 88 de la Ley de PI define como marca: "a todo signo visible que 

distinga productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado"; 

además el Art. 89 establece que constituye una marca: "pueden constituir una marca los 

siguientes signos: 

1. Las denominaciones y figuras visibles, suficientemente distintivas, susceptibles 

de identificar los productos o servicios a que apliquen o traten de aplicarse, frente 

a los de su misma especie o clase; 

11. Las formas tridimensionales; 

111. Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, siempre que 

no queden comprendidas en el artículo siguiente; y 

IV. El nombre propio de una persona física, siempre que no se confunda con una 

marca registrada o un nombre comercial publicado". 

La duración de los registros de marca es de 10 años prorrogables indefinidamente por 

términos adicionales de 10 años, siempre que la marca se encuentre en uso en el 

comercio. Las marcas y los indicadores geográficos y comerciales no protegen a un 

producto, sino a la relación de éste con su proveedor. 

MODELO DE UTILIDAD. Esta figura de apropiación sirve para proteger cualesquiera de 

las modificaciones que se hagan a un equipo o un producto dándole una nueva 

configuración, estructura o forma que permitan una función diferente, o bien, que mejoren 

sus características funcionales de utilidad. Pudiendo ser entre otras, modificaciones tan 

simples como el mejorar un sistema de apertura y cierre, o bien añadir una configuración 
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novedosa que facilite su producción u operación. La duración de los modelos de utilidad 

es de 10 años improrrogables contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 

de registro. 

Se trata de una invención menor, ya que puede ser un aparato o herramienta, utensilio u 

objeto que es novedoso y presenta ventajas en cuanto a su utilidad. Se podrá obtener su 

registro y, al igual que la patente, se podrán transmitir los derechos que confiere mediante 

licencia, la cual deberá inscribirse para que produzca efectos en pe~uicio de terceros 

(IMPI, 2000). 

DISEÑO INDUSTRIAL. Esta figura de apropiación sirve para proteger todo aspecto 

omamental o estético que pueda estar incluido en un producto. El diseño puede tener 

características tridimensionales (en su modalidad de modelo industrial), o bidimensionales 

(en su modalidad de dibujo industrial) como pueden ser dibujos, líneas o colores aplicados 

al propio producto u objeto proporcionándole un aspecto omamental. 

Se consideran nuevos los diseños que sean de creación independiente y difieran en grado 

significativo de diseños conocidos o de combinaciones de características conocidas de 

diseño (artículO 31 de la LPI). Comprende dos modalidades: 

a) MODELO INDUSTRIAL.- Constituidos por toda forma tridimensional que sirve 

de tipo o patrón para la fabricación de un producto industrial, que le dé apariencia 

especial en cuanto no implique efectos técnicos (artículo 32 de la Ley PI). 

b) DIBUJO INDUSTRIAL.- Es toda combinación de figuras, líneas o colores, que 

se incorporan a un producto industrial con fines de omamentación y que le dan un 

aspecto peculiar y propio. 

Los modelos y dibujos industriales son aplicados a una amplia variedad de productos en 

la industria y la artesanía, desde instrumentos técnicos y médicos hasta toda clase de 

recipientes y empaques, joyas y otros artículos; pasando por mobiliario, 
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electrodomésticos, aparatos eléctricos, vehículos, así como artículos recreativos (Arteaga 

Moncada, 2002). 

Podrá darse la concesión del uso o autorización de explotación de modelos y dibujos 

industriales, debiendo inscribirse la respectiva licencia, de conformidad a lo establecido en 

la LPI. 

DERECHO DE AUTOR (DA). Esta figura jurídica es aplicable a cualquier tipo de firma o 

dibujo original que se pretenda aplicar o imprimir, dando únicamente protección al 

documento impreso; de tal suerte que se impida a terceros la reproducción sin su 

consentimiento de esa obra para cualquier uso. Los derechos de autor son la principal 

herramienta para la protección de filmes, publicaciones, la industria de la grabación y el 

software. En la mayoría de los países de la OECD se estima que el total de la industria de 

DA representa entre 2 y 6% del PIS (OECD, 1997). 

V.3 VINCULACiÓN UNIVERSIDAD-INDUSTRIA 

La vinculación de las instituciones de educación superior con los sectores social y 

productivo busca orientar, retroalimentar y enriquecer las funciones sustantivas de las lES 

con el propósito de ofrecer soluciones a problemas específicos de los diversos sectores y 

programas, para el desarrollo económico y social de su entorno. 

VINCULACiÓN UNIVERSIDAD-ESTADO-PRODUCCIÓN. La innovación científico-

tecnológica es por sí misma un proceso complejo al igual que su relación con otras 

entidades del sistema producto, tales como el aparato gubernamental y el sector 

empresarial; sin embargo, actualmente se vislumbran como elementos determinantes en 

beneficio de la vinculación universidad-estado-producción los siguientes: 

1. La agudización de la competencia internacional en el campo del conocimiento que 

se basa en la innovación constante. 

2. El dinámico intercambio internacional de productos y procesos que son resultado 

de innovaciones científicas y tecnológicas. 
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3. La necesidad de las empresas nacionales de permanecer en el mercado y en su 

caso, de conquistar nuevas oportunidades comerciales, lo cual les orilla al 

contacto y búsqueda de relaciones estrechas con centros de investigación y 

universidades. 

Con lo anterior se observa que el trabajo universitario en innovación científica y 

tecnológica tiene impacto en el sistema y desarrollo productivo del país, y al respecto es 

conveniente destacar que su importancia no se reduce a la obtención de nuevos 

productos o procesos, sino que abarca el intercambio, difusión y aprovechamiento de 

éstos, es decir, la transferencia de nueva tecnología y conocimientos inherentes (ANUlES, 

2004). 

El rector y los altos directivos universitarios deben ejercer un liderazgo acertado y visible 

en la operación del programa de vinculación; deben también asegurar que el programa 

cuente con la infraestructura administrativa, recursos, apoyos y estímulos académicos y 

financieros adecuados. 

Las relaciones entre las instituciones de educación superior y el sector productivo 

requieren de un sistema para la cotización de proyectos, del control de calidad y del 

manejo de la propiedad intelectual e industrial, que debe ser ordenado de acuerdo con 

políticas, normas y procedimientos administrativos generales aplicables a toda la 

institución, pero la naturaleza e intensidad de los vínculos variarán de acuerdo con la 

unidad académica, disciplina y profesión involucradas. 

Como puede apreciarse, uno de los factores fundamentales del vínculo entre las 

universidades y el sector productivo, está constituido por los mecanismos mediante los 

cuales el conocimiento científico y tecnológico puede fluir entre ambos sectores (Peralta, 

2003). 

Entre los beneficios que generan las actividades de vinculación para las lES destacan: 

una buena influencia para la actualización de los planes de estudio (aunque el proceso no 
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es automático, lleva tiempo), la innovación en métodos de enseñanza-aprendizaje, la 

creación de fuentes altemas de financiamiento, una mayor pertinencia social de la 

institución; además puede contribuir para: 

• El cumplimiento de expectativas institucionales. 

• La satisfacción de ver culminado su trabajo en una aplicación comercial. 

• Formación de profesionistas orientados a la resolución de problemas en la 

industria. 

• La retroalimentación en el aprendizaje con profesionistas del área industrial. 

• La colaboración con científicos de diferentes áreas y disciplinas dentro y fuera 

de la universidad (Mora, 2000, Solleiro y Morales, 1997). 

Dentro de los beneficios de dicha vinculación para el sector productivo destacan: la 

promoción, capacitación y actualización del personal, las innovaciones en procesos y 

productos, la reducción de costos, el incremento de ventas, la consolidación de mercados, 

y la penetración en mercados de exportación, entre otros. 

VINCULACiÓN UNIVERSIDAD-EMPRESA. Los motivos que explican el limitado éxito en 

el establecimiento de vínculos más intensos y profundos (la mayor parte de los convenios 

que manejan las lES con la industria se refieren a la prestación de servicios de asistencia 

técnica, antes que a investigación dirigida a desarrollos tecnológicos), son ciertamente 

complejos. Las dificultades en expandir esa vinculación son objetivas y obedecen, ante 

todo, a las diferencias en el paradigma de producción de conocimientos científicos en la 

universidad, como al paradigma de la tecnología en el sector productivo. Debido a esas 

diferencias, la vinculación informal (es decir, la que no es articulada mediante convenios 

formalmente suscritos) mantiene un nivel igual si no mayor, a la vinculación formal ; es 

decir, la "informalidad" en la relaciones de vinculación pueden ocurrir con mayor 

frecuencia que las que se someten al trámite legal convencional (Correa, 1998). 
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Con respecto a la problemática externa que afecta a la vinculación, se han identificado en 

México los siguientes factores: 

• Se desconoce en buena medida la oferta de conocimientos de las instituciones de 

educación superior y centros de investigación y desarrollo por las empresas 

sociales y productivas. 

• Las grandes empresas con mayores requerimientos de desarrollo tecnológico 

prefieren vincularse con organismos de otros países. 

• No existe una cultura hacia la innovación en la mayoría de las micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

Las actividades que realizan las lES en los ámbitos de la generación y aplicación del 

conocimiento, el desarrollo tecnológico, la asistencia técnica y la capacitación no han 

logrado generalizarse lo suficiente en programas de vinculación con el sector productivo. 

Si bien algunas de las lES cuentan con programas de vinculación con el sector productivo 

que han resultado ser los adecuados al lograr sus propósitos y objetivos, los esfuerzos 
: : 

resultan todavía poco integrados a las actividades habituales de las instituciones 

educativas que requieren cada vez más de nuevas y creativas estrategias para incidir de 

mejor manera en la problemática del sector productivo. Por otra parte, el desarrollo e 

impacto de los instrumentos de política tecnológica son aún insuficientes para estimular 

adecuadamente el interés del sector productivo por llevar a cabo proyectos conjuntos con 

las instituciones educativas (ANUlES, 2004). 

ACTIVIDADES DE VINCULACiÓN (aspectos importantes) 

• En la mayoria de las instituciones de educación superior, la vinculación se realiza 

principalmente a través de la prestación de servicios (dentro de los cuales se 

contabiliza la consultoría y asesoría con un 82% y con un 11 % de asistencia 

técnica) y en menor medida se han desarrollado formas más complejas como: 
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transferencia de tecnología, investigación básica contratada y licenciamiento de 

tecnología 7%). 

• El 15% de las universidades públicas, ha incorporado en su programa de 

desarrollo institucional estrategias para el fomento a la vinculación. 

• El 81 % de las universidades públicas señala como problema la falta de estímulos y 

reconocimientos al trabajo que desarrollan los académicos y estudiantes que 

participan en los proyectos de vinculación (Recopilados por ANUlES Y CONACyT, 

1997. Muestra de 238 instituciones). 

• Falta una mayor cultura de la vinculación al interior de las lES que estimule la 

comunicación, la cooperación, la confianza, el interés y la identificación clara de 

las capacidades institucionales para coadyuvar a la resolución de los problemas 

del entorno. 

• Se observan esfuerzos aún limitados, en el establecimiento de mecanismos 

sistemáticos de colaboración entres las lES y los organismos del sector público y 

privado que fomentan la vinculación. 

EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA DESARROLLADA EN LAS 

UNIVERSIDADES 

El licenciamiento de conocimiento tecnológico desarrollado por las Universidades debe 

ser concebido como un proceso y no solamente como el arrendamiento de un bien 

intelectual determinado, en virtud de que el conocimiento tecnológico que las 

universidades están en posibilidad de transferir, puede tener diversos niveles de 

aplicación en la actividad productiva. Esto es, puede ser conocimiento con cierto grado de 

generalidad, que requiere la vinculación entre la universidad y la empresa para su 

desarrollo hasta convertirse en un producto que puede ser llevado al mercado, o bien 

puede ser conocimiento tecnológico con una aplicación industrial específica, el cual 
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constituye un producto terminado que sólo requiere la intervención de la empresa para ser 

puesto en el mercado. 

Se deben acordar en principio las bases sobre las cuales se va a suministrar el 

conocimiento a potenciales explotadores o financiadores externos. En este punto, los 

acuerdos de confidencialidad son un requisito indispensable previo al licenciamiento 

(Arteaga Moncada, 2002). 

POLíTICA UNIVERSITARIA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA EN LA UNAM. La 

relación de la Universidad con el sector productivo, orientada a satisfacer algunas 

demandas tecnológicas de éste, se formaliza y adquiere validez legal a través de la firma 

de convenios. 

Las políticas de transferencia tecnológica para la Universidad, surgen de la casi nula 

experiencia adquirida en su interacción con entidades productivas y del estudio de 

políticas similares adoptadas por universidades de otros países. 

En primer lugar, debe evaluarse la conveniencia de realizar la prestación de servicios 

técnicos repetitivos (análisis químicos, pruebas de materiales, reparaciones, etc.) dentro 

de las universídades, que pudieran proporcionar mejor otro tipo de organizaciones, cuyo 

objetivo sea precisamente éste. Esto se debe a que no se considera una misión 

universitaria el establecer relaciones de servicio a la industria que no tengan una 

componente de creatividad y de generación de conocimientos. Sin embargo, para casos 

en que la prestación de servicios representa la oportunidad de iniciar una vinculación 

capaz de fructificar en proyectos de mayor atractivo y envergadura, así como para 

aquellos en los que no existen alternativas locales para la realización de esos servicios, 

es factible justificar la contribución universitaria. 

En segundo lugar, habrá que tratar de mantener la propiedad intelectual sobre el concepto 

tecnológico en manos de la Universidad. Es una práctica común por parte de los 

empresarios solicitar que la tecnología desarrollada sea propiedad de la empresa. Sin 
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embargo, pueden presentarse casos en que la empresa no esté en condiciones de 

explotar industrialmente la tecnología en el que la Universidad estaba interesada. Es por 

ello fundamental recalcar que la primera misión social de una institución de carácter 

universitario, en este sentido, es vigilar la difusión y la aplicación de los conocimientos 

emanados de ella (lMPI, 2000). 

La política que normalmente se aplica consiste en que la tecnología pertenezca a la 

Universidad (aún cuando el proyecto haya sido pagado por la empresa), que los derechos 

de propiedad intelectual sean tramitados por ella y licenciados a la empresa, imponiendo 

cláusulas en el sentido de que si la empresa no explotara comercialmente la tecnología en 

un plazo razonable desde el punto de vista técnico-económico, la Universidad, quedaría 

en libertad de licenciar a otra empresa esa tecnología. 

Hay que procurar, en la medida de lo posible, no otorgar exclusividad, basándose en el 

criterio antes citado de la misión social y de difusión de la Universidad, aunque también 

hay que entender que frecuentemente las empresas difícilmente aceptan contratos que no 

impliquen exclusividad. En esos casos, podrá otorgarse una exclusividad limitada en el 

tiempo y condicionada a la adecuada explotación y difusión de la tecnologia, así como a 

la conveniente comercialización de los bienes o servicios objeto de ella, sujetándola a 

garantías de que la empresa producirá un volumen mínimo aceptable, en un plazo 

preestipulado. 

Es también una política muy importante para la Universidad el preservar en los contratos 

los derechos del investigador a publicar los resultados de interés académico, siempre y 

cuando esto no infrinja la necesaria secrecía comercial de los productos y de la empresa 

que los requiera. Asimismo, es menester subrayar, en las cláusulas respectivas, que los 

resultados se publicarán sólo después de que las tecnologías se hayan protegido por 

derechos de propiedad industrial y/o intelectual. 
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Para proteger el prestigio universitario, es también particularmente relevante vigilar la 

calidad de los productos fabricados con la tecnología que haya transferido así como la 

ética presente en todo el proceso de innovación. Sobre todo, tratándose de productos 

farmacéuticos o alimenticios, es adecuado incluir cláusulas que le den a la Universidad el 

derecho de supervisar si dichos productos se producen y venden con las especificaciones 

y normas de calidad compatibles con la ética universitaria. En todos los casos conviene 

que la UNAM se reserve la facultad y el derecho de verificación de la tecnología 

licenciada o de la aplicación de sus resultados. Asimismo, es necesario analizar con 

cuidado la conveniencia de permitir a la empresa el uso del nombre de la UNAM para 

indicar la procedencia de la tecnología empleada en la elaboración de sus productos y 

garantizar una cierta calidad, puesto que no debe ponerse en riesgo el prestigio de la 

institución. En los casos en que la tecnología esté amparada mediante un signo de marca 

propiedad de la Universidad, es aconsejable exigir el uso de esta marca asociada a la 

tecnología licenciada. 

En términos de costos y pagos, no existe una política fija de cobranza por hora-hombre, ni 

por tipo de servicio prestado ni por el uso de las instalaciones o costo de los servicios 

básicos (gas, luz, teléfono, etc.); aunque sí existe el pago por el desarrollo obtenido en 

base principalmente a los requerimientos en material, reactivos y equipo a utilizar. Se 

debe evitar la imagen de la Universidad como "prestadora de servicios". En consecuencia, 

una fórmula atractiva es que se cobre lo necesario para la institución al cobro de regalías 

sobre ventas, en caso de que la innovación sea exitosa. Así, lo que se hace es compartir 

el riesgo con los usuarios de la tecnología. No se considera útil la posibilidad de adquirir 

participación accionaria en la empresa receptora de la tecnología puesto que esto 

complicaría la situación laboral, administrativa y financiera de la Universidad, además de 

que rebasa el quehacer institucional. 
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Otra política tácita, de máxima importancia, que debe regir las relaciones de la 

Universidad con el sector productivo es la de la buena fe. La experiencia demuestra que, 

con frecuencia, se da el caso de investigadores o empresarios suspicaces o 

desconfiados. Esos casos fracasan invariablemente, pues no se toma en cuenta que la 

transferencia de tecnología supone una asociación de largo plazo y que este tipo de 

actitudes no sólo dificulta, sino que aún compromete el éxito de un proyecto innovador, 

que probablemente, enfrentará muchos obstáculos (Alba, 2003). 

Por último, hay que indicar que la Universidad no reprueba la transferencia de tecnología 

a empresas en las que participen investigadores universitarios, siempre y cuando las 

relaciones estén ctaramente estipuladas por escrito, con objeto de evitar conflictos de 

interés. 

MECANISMOS Y MODALIDADES EN LA TI. La tecnología puede ser transferida de 

diversas maneras. Entre las que destacan por ser parte de las negociaciones entre 

Universidades y Empresas son: 

1. Convenio de Asistencia Técnica y/o Conocimientos Técnicos (know-how). 

2. Convenio de Consultoría y/o Servicios de Ingeniería. 

SERVICIOS DE ASESORíA, CONSULTORíA y SUPERVISiÓN. Son los servicios más 

solicitados a las Universidades por empresas, en esta modalidad, el receptor contrata los 

servicios del técnico especialista para una obra determinada: la realización de un estudio 

o proyecto, para el cual no cuenta con los recursos humanos o de equipo e instrumentos, 

pudiendo incluir la supervisión de las actividades a implantar en consecuencia a la 

asesoría (Cadena y Solleiro, 1998). 
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V.4 LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD MEXICANA EN MATERIA DE GESTiÓN 

TECNOLÓGICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

El concepto de Propiedad Intelectual (PI) se refiere a los derechos legales de los 

resultados de la actividad inventiva ya sea industrial, científica, literaria y artística entre 

otras. 

Para proteger estos derechos, los Estados han desarrollado ordenamientos jurídicos por 

dos principales razones: 

• La primera, es el reconocimiento moral y económico que se le hace al autor sobre 

los resultados de su creación. 

• La segunda es que los títulos de PI constituyen el mecanismo idóneo para 

promover la generación y difusión del conocimiento indispensable para el 

desarrollo artístico, cultural y tecnológico de los Estados. 

La alianza entre los distintos bloques económicos y la integración de las economías ha 

traído como consecuencia la búsqueda de reglas uniformes que faciliten el intercambio 

internacional de bienes y productos entre los Estados y que a su vez garanticen su 

protección, de esta forma se han establecido modelos para sujetar a los Estados a esa 

uniformidad en sus legislaciones. 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) se estableció en 1967, es el 

organismo especializado de las Naciones Unidas que promueve la protección de la PI y la 

cooperación administrativa entre los distintos organismos locales. La OMPI ha promovido 

importantes acciones para armonizar las legislaciones locales de cada país proponiendo 

entre otras cuestiones leyes de modelo, guías de licenciamiento, códigos de uso y 

formación de personal especializado, entre otras (www.wipo.org/index.html; OMPI, 2004). 

Con la firma de tratados internacionales entre los Estados se trata de homogeneizar 

criterios de protección para la PI. 
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Estos tratados contienen normas básicas, intemacionalmente convenidas para la 

protección de la PI en cada país, entre los cuales se encuentran: 

• Arreglo de Madrid relativo a la represión de las indicaciones de procedencias 

falsas o engañosas en los productos. 

• Convenio de Bema para la protección de las Obras literarias y Artísticas. 

• Convenio de París para la protección de la PI. 

• Tratado sobre el derecho de Marcas. 

• Tratado sobre el Derecho de Patentes (PL T). 

• Tratado de la OMPI sobre el Derecho de Autor. 

TRATADOS SOBRE LA OBTENCiÓN DE DERECHOS. También conocidos como 

tratados de registro, garantizan que un registro o solicitud de registro intemacional sea 

legítimo en cualquiera de los Estados signatarios. Los servicios que proporciona la OMPI 

para estos tratados simplifican y minimizan el costo de presentar depósitos o solicitudes 

en todos los Estados en lo que se desee obtener protección, entre los cuales se 

mencionan: 

• Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT). 

• Arreglo de Madrid relativo al Registro Intemacional de Marcas. 

• Arreglo de la Haya relativo al depósito intemacional de dibujos y modelos 

industriales. 

• Tratado de Budapest sobre el reconocimiento intemacional del depósito de 

microorganismos a los fines del procedimiento materia de patentes. 

• Arreglo de lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y 

su registro Intemacional. 

• Tratados sobre clasificación. 
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LA PI EN MÉXICO. Es un tema que en las últimas décadas ha adquirido gran importancia 

a partir de la apertura comercial y el inicio del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. La PI se considera una rama del derecho que tiene por objeto proteger las obras 

intelectuales de los autores, al garantizarles sus derechos de propiedad y exclusividad de 

uso (Becerra, 2000). 

El fundamento jurídico mexicano para la protección del sistema de la PI se encuentra 

contemplado en la Constitución Política Mexicana, la cual establece en su artículo 28 que 

no constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se conceden a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus 

inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora (como una 

excepción a los monopolios). Por su parte el artículo 89 fracción XV señala que son 

facultades y obligaciones del Presidente de la República conceder privilegios exclusivos 

por tiempo limitado con arreglo a la ley respectiva a los descubridores, inventores o 

perfeccionadores de algún ramo de industria (como la facultad del ejecutivo para 

conceder las prerrogativas referidas) (González, 2002). 

NORMATIVIDAD EN MÉXICO SOBRE PI. 

A continuación se enuncian los documentos legales relacionados con la propiedad 

intelectual en nuestro país, dentro de los cuales se encuentran: 

1. Ley de la Propiedad Industrial, esta Ley precede a las anteriores legislaciones 

como la Ley de Invenciones y Marcas y la Ley de Fomento y Protección de la PI, 

(DOF 27/06/91 ; reformas DOF 02/08/94, 28/12/97, 17/05/99 Y 26/01/04). 

2. Reglamento de Ley de la Propiedad Industrial (DOF 23/11/94, reformas DOF 

19/05/97 Y 23/07/03). 

3. Ley Federal de Variedades Vegetales (DOF 25/10/96). 

4. Reglamento de la Ley Federal de Variedades (DOF 24/09/98). 
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5. Ley sobre la Producción, Certificación y Comercio de Semillas, vigente a partir del 

15 de julio de 1991. 

6. Reglamento de la Ley sobre la Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 

vigente a partir del 21 de septiembre de 1998. 

7. Ley Federal del Derecho de Autor (DOF 24/12/96, reformas DOF 19/05/97 y 

23/07/03). 

8. Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor (DOF 22/05/98). 

INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA PI EN MÉXICO. El 

10 de diciembre de 1993 se publicó en el DOF el decreto por el que se crea eIIMPI, como 

un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. El 

IMPI se encuentra dotado con la autoridad legal para administrar el sistema de propiedad 

industrial en el país. Su objetivo es brindar protección jurídica mediante la regulación y 

otorgamiento de patentes de invención, registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, maracas y avisos comerciales; declaración de protección de denominaciones 

de origen y regulación de secretos industriales (Ley de PI, Art. 2, numeral V). 

Instituto Nacional del Derecho de Autor (lNDAUTOR), es una institución que constituye un 

organismo desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública cuya misión es la de 

salvaguardar los derechos autorales, promover su conocimiento en los diversos sectores 

de la sociedad, así como fomentar la creatividad y el desarrollo cultural del país 

(www.sep.gob.mx. INDAUTOR). 

NORMATIVIDAD EN LA UNAM PARA LA GESTiÓN TECNOLÓGICA, LA TI Y LA PI. La 

UNAM ha participado en el proceso de gestión tecnológica y TI desde hace años, sin 

embargo, la institucionalización del proceso se ha reducido a los aspectos jurídicos de la 

protección de la PI y a la reglamentación sobre los ingresos extraordinarios con fines 

específicos (ver Anexo A) (Alba de, 2003). 
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El fundamento Constitucional de la Legislación Universitaria se encuentra en el artículo 

tercero apartado VII, mismo que constituye a su vez el marco de referencia para el 

desarrollo de las múltiples actividades que se desarrollan dentro de la UNAM. El proceso 

legislativo de la Universidad es responsabilidad conjunta de sus autoridades, académicos 

y alumnos. 

La competencia para delimitar el marco constitucional y legal de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, se encuentra sustentada en los siguientes ordenamientos 

(www.dgelu.unam.mxloagD: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 3°, fracciones VII y 

VIII. Art. 123 Apartado "A". 

• Ley Federal del Trabajo Capítulo XVII del Título Sexto "Trabajo Universitario". 

Dentro de la legislación universitaria los ordenamientos que contienen disposiciones 

relacionadas con la Gestión Tecnológica (GT), la transferencia de tecnología y la 

propiedad intelectual son: 

1. Ley Orgánica de la UNAM. 

2. Estatuto General de la UNAM. 

3. Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

4. Contrato Colectivo de Trabajo 2003 - 2005 Asociación Autónoma del 

Personal Académico de la UNAM (AAPAUNAM). 

5. Reglamento Interior del Patronato Universitario. 

6. Reglamento de la Comisión Mixta Técnica de Estudios Salariales del 

Personal Académico. 

7. Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de la UNAM, publicado en 

la Gaceta de la UNAM, el 19 de enero de 1986. 

8. Acuerdo por el que se establece el procedimiento de validación y depósito 

de los convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la 
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Universidad sea parte, publicado en la Gaceta de la UNAM, el 21 de mayo 

de 1998. 

9. Acuerdo por el que se reorganiza la Estructura Administrativa de la 

Coordinación de la Investigación Científica, publicado en la Gaceta de la 

UNAM el 22 de enero de 2001 . 

10. Acuerdo por el que se crean las Unidades Mixtas de Servicio de la UNAM, 

publicado en la Gaceta de la UNAM, el 7 de febrero de 2002. 

11. Acuerdo por el que se constituye el Registro Universitario de la Propiedad 

Intelectual, publicado en la Gaceta de la UNA M, el 7 de febrero de 2002. 

12. Acuerdo que delega y distribuye competencias para la suscripción de 

convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la 

Universidad sea parte, publicado en la Gaceta de la UNAM, el 23 de enero. 

13. Acuerdo para la transparencia y acceso a la información en la UNAM, 

publicado en la Gaceta de la UNAM, el 17 de marzO de 2003. 

14. Acuerdo que establece la estructura y facultades de la oficina del Abogado 

General de la UNAM, publicado en la Gaceta de la UNAM, el 27 de marzo 

de 2003. 

15. Acuerdo por el que se crea el Consejo Editorial de la UNAM, publicado en 

la Gaceta de la UNAM, el 26 de mayo de 2003. 

16. Acuerdo por el que se apoya a las entidades académicas y dependencias 

universitarias generadoras de ingresos extraordinarios, publicado en la 

Gaceta de la UNAM el 23 de junio de 2003. 

17. Disposiciones generales a las que se sujetarán el proceso editorial y de 

distribución de las publicaciones de la UNAM, publicado en la Gaceta de la 

UNAM, el 4 de septiembre de 1986 (estas disposiciones están por 

derogarse y expedirse las nuevas disposiciones). 
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18. Circular No. 9 Reglas Generales para el ejercicio del gasto y control de 

ingresos extraordinarios con fines específicos y de apoyo a la docencia o 

investigación. 

19.12 Circulares, emitidas por el Consejo Asesor del Patrimonio Editorial 

(estas circulares están por derogarse y expedirse las nuevas). 

20. Criterios Generales para la evaluación de profesores e investigadores, 

publicado en la Gaceta de la UNAM, el 6 de octubre de 2003 (Ver Anexo 

B). 

21. Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México. Es el 

máximo ordenamiento jurídico universitario, establece el fin para el cual se 

creo, los derechos que tiene como institución, sus autoridades y como se 

compone la Junta de Gobiemo. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA (TI). Una propiedad esencial de la tecnología es 

su transmisibilidad, es decir, la circunstancia de quien la posee, puede transferirla a otra 

persona y la diferencia de la tecnología con otros bienes radica en que la tecnología no se 

agota con la transmisión, es decir, que una persona física o moral original propietaria de 

una tecnología puede celebrar distintos convenios con diversas empresas derivadas de la 

misma tecnología (González, 2002). 

Las relaciones de la UNAM con el sector productivo para transferir los resultados de la 

actividad inventiva que se generan el la institución se formalizan y adquieren validez legal 

a través de la celebración de convenios tecnológicos. 

En la Universidad existen documentos que sirven de guía para la redacción de convenios 

de colaboración dentro de los cuales se encuentran cláusulas tanto de confidencialidad, 

como de propiedad industrial e intelectual, sin embargo, al investigador involucrado con 

un proceso de vinculación se le dificulta en algunos casos la comprensión de las cláusulas 
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y más aún las implicaciones y consecuencias que conllevan la finna de este tipo de 

acuerdos. 

El clausulado de estos instrumentos debe reflejar de manera clara y precisa el resultados 

de los acuerdos celebrados durante el proceso de negociación, además de contemplar 

todas y cada una de las cláusulas fonnales. 

La utilidad de estos instrumentos dependerá en gran medida de la claridad y precisión de 

la tenninología que se emplee en su redacción. 

PROCESO DE VALIDACiÓN DE CONVENIOS EN MATERIA DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL EN LA UNAM. De confonnidad con el Acuerdo que Reorganiza la Estructura 

y Facultades de la Oficina del Abogado General, la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Oficina del Abogado General tiene entre sus funciones la de revisar y, en 

su caso, validad o elaborar los proyectos de convenios y demás instrumentos jurídicos 

que celebre la Universidad en materia de PI, así como llevar el registro, control y depósito 

de los mismos, confonne con lo dispuesto en el acuerdo rectoral que regula la materia. 
1: 

V.5 SITUACiÓN ACTUAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA UNAM 

PROBLEMÁTICA DE LA SITUACiÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL A NIVEL 

INTERNACIONAL. Actualmente se cuenta con el registro aproximado de 40 millones de 

patentes en el mundo. Cada año se publica un millón más de solicitudes en el ámbito 

intemacional. Setenta por ciento de la infonnación tecnológica contenida en documentos 

de patentes no está disponible en ninguna otra fuente de infonnación, debido a que las 

empresas ejercen su derecho a no divulgar sus secretos. 

El sector privado de nuestro país no cuenta con la cultura de invertir en investigación. 

Mientras en México se destina al proceso de investigación de 0.4 a 0.5 por ciento del 

producto intemo bruto (PIB), en países como Estados Unidos, Japón y Corea es de 1.7 

por ciento para cada uno de ellos (Chavarría, 2002). 
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Sólo cuatro por ciento de las patentes que se registran en México se concede a 

mexicanos y el restante 96% a extranjeros, lo que revela la inexistencia de una cultura de 

registro de innovaciones y de comercialización de las mismas, a pesar de que mediante 

ambos mecanismos y la explotación de la tecnología se genera riqueza. 

IMPORTANCIA DE LA CONTRIBUCiÓN UNIVERSITARIA. La vinculación de la empresa 

con Centros de Investigación Universitarios en México es una actividad modesta, y en 

algunos casos nula. 

Se inicia frecuentemente a través de la contratación de servicios que permiten obtener un 

conocimiento más profundo de ambas partes. En el caso de estudio, el tipo de relación 

establecida se generó a través de un acercamiento con el grupo investigador a través de 

una necesidad generada dentro de la empresa. Los resultados obtenidos en los servicios 

ofrecidos ofrecieron la posibilidad de realizar un tipo de investigación más profunda, 

enfocada hacia un proyecto de desarrollo tecnológico. 

En esta relación la empresa tuvo acceso a recursos físicos y humanos, al establecer un 

convenio de colaboración en donde se hizo formal la situación de cooperación entre las 

partes involucradas. 

La combinación del uso de los apoyos e infraestructura física y humana disponible en la 

Universidad, con los apoyos financieros de los agentes tecnológicos del Estado, hizo 

posible que la Universidad realizara las actividades de investigación para la empresa 

contratante sin detrimento en la calidad y orientación de su investigación básica (Solleiro, 

1999). 

Una forma de medir los resultados de las actividades de generación y aplicación del 

conocimiento es a través de las publicaciones científicas y las patentes registradas, 

información que se reporta en los "Indicadores anuales de Actividades Científicas y 

Tecnológicas, 1998", publicados por el CONACyT. 
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Existe un consenso general que en los últimos años se han generado más conocimientos 

que en toda la historia de la humanidad, por lo que uno de los retos más importantes que 

enfrentamos es legislar oportuna y eficientemente la protección jurídica de los adelantos 

científicos y tecnológicos, con el propósito de estimular su avance y desarrollo, ya que de 

lo contrario nadie estaría dispuesto a invertir en ellos. 

SISTEMA DE PATENTES EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES. Aún con lo anterior 

la mayoría de las patentes solicitadas en México son para invenciones que se desarrollan 

en el extranjero y las patentes son después explotadas por empresas transnacionales. 

Por lo que respecta a las patentes -consideradas como un indicador del dinamismo 

tecnológico y la inventiva de un país, además de ser un indicador de la actividad en 

investigación tecnológica- se observa que el número de solicitudes por parte de 

mexicanos aumentó en 1998 por primera vez desde 1990, registrándose 453 solicitudes, 

lo que representó un crecimiento del 8% respecto del año anterior. Sin embargo, dentro 

de la sección de artículos de uso y de consumo se observa que la que recibió más 

solicitudes de patentes por los mexicanos, con el 26.3%; le siguieron las de técnicas 

industriales diversas, con el 21.9% y la de Química y Metalurgia, con el 19.2%. De las 

patentes concedidas destacan primeramente las correspondientes a artículos de uso y de 

consumo (26.3%) y técnicas industriales diversas (21 .9%), química y metalurgia (19.2%) y 

construcción (11 .3%). 

Las instituciones nacionales que en 2002 solicitaron un mayor número de registro de 

patentes en México fueron: la Universidad Nacional Autónoma de México con 15 

solicitudes, el Instituto Mexicano del Petróleo con 14 solicitudes; Servicios Condumex y el 

Centro de Investigación en Química Aplicada con 6 solicitudes cada uno; la Universidad 

Autónoma de Nuevo León y la Universidad de Guanajuato con 5, mientras que la 

Universidad Autónoma Metropolitana reportó 3. 
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Las instituciones de educación superior reconocen el valor de proteger la tecnología, pero 

difícilmente llegan a conocer el uso y las implicaciones de la mayoría de los títulos de 

propiedad intelectual, además, no están en condiciones de formular e implantar 

estrategias de protección y explotación de la tecnología (Cárdenas y Espinosa, 1999). 

La tabla No. 3 muestra que las solicitudes de patentes por nacionales con respecto a 

extranjeros en México es menor del 10% (en algunos casos la tasa llega a ser alrededor 

del 4%) para cada año analizado, es decir, que los mexicanos tienen menos de la décima 

parte de documentos de patente en solicitud respecto a los extranjeros que requieren el 

mismo trámite; en nuestro país. Ocurre la misma tendencia en cuanto a las concedidas, 

sólo el 10% o menos son concedidas para los nacionales en comparación con las que se 

conceden a extranjeros. 

De las que se conceden, menos de la mitad que solicitan los nacionales se conceden y en 

el caso de las extranjeras la concesión es en promedio la mitad de las que se solicita y en 

algunos casos las dos terceras partes son concedidas. 

En función del tiempo se observa un incremento en cuanto a solicitudes tanto de patentes 

nacionales como extranjeras pero la concesión es cada vez menor para los nacionales y 

en el caso de las extranjeras se mantiene casi estable el número de concesiones. 
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TABLA No. 3 PATENTES SOLICITADAS Y CONCEDIDAS EN MÉXICO POR 
NACIONALES Y EXTRANJEROS ............................................. .............. , ............................... . 

SOLICITADAS 

AÑo t NACIONALES 

1992 ' 

1993 i •••. ~:j~~ ~¡ : 
1994 ¡ 

........ . ............. .. ; .... 

...... ................................ .... .. ... .. .... 
... 565 • 7,130 • 

553 • 7,659 . 8,212 i 

498 ' ,,, ..... 9,~46 . . 9, ~~4 
432 • 4,961 5,393 i 

............. ~ .9..~ .. L .. .. . . ~~.s. ...................... s..'~~ ..... ~, 751 • 
, 1997 ' 420 ' .................... ...... ; . 

1998 • 453 • 

..... ~ .... ~~~.~J .. _ 455 
" ' 0 " 

2000 i 431 
•••• •• • ••••••••• ~. • ••••••••• . ••• •••••••••••• ••• _,. 0-' _,; ••• 

2001 534 ' 
. ............. -........... ..... . 

• ~~~P.'.. ; .. . 526 • 

pI Dato preliminar 

10,111 10,531 . 

10,440 ..•.... ?9~ ~93 • 
11,655 ' 12,110 

12,630 i 13,061 . 

13,032 i 13,5..6..6. 1.. .. 
12,536 . 13,062 • 

Fuente: IMPI, Base de Datos de Patentes, 2002. 

CONCEDIDAS 

343 ' 

288 • 

116 ' 

112 i 

141 

120 • 

118 

118 ' 

139 • 

EXTRANJERAS TOTAL 

2,892 . 3,1/s( 

5,840 i 6, 18;; 

4 ,07~ . .. 4~ 36i 

............... ~.'.~~O • 3,53C 
3,070 3, 18t 

3,944 

3,078 3,21G 

3,779 3,89~ 

5,401 5,51G 

5,360 5,47E 

6,472 6,61 1 

La tabla No. 4 muestra que el país donde existen más solicitudes de patentes concedidas 

a mexicanos es EUA. La tendencia va en incremento en función del tiempo; en los otros 

países mencionados en la ,t~bla 4, esta tendencia es similar: Alemania, Canadá y Francia 

son los países que interesan más a los obtentores de patentes mexicanos para el registro 

de sus invenciones, posiblemente por ser mercados de alto impacto y de grandes 

expectativas en cuanto a comercialización. 

Durante los años '91 y '98 se observan números similares en cuanto a solicitudes de 

patentes en los principales países, esta tendencia refleja que para el año '91 

posiblemente se solicitaron las mismas patentes tanto en Alemania como en Brasil (9) y 

para el caso de España, Francia y Reino Unido existe el mismo caso (10); referente al año 

'98 los casos de una tendencia parecida se observa en Brasil y Canadá (65) y para 

Alemania y España (87). Se pudiera dar este efecto debido a las tendencias del mercado 

que en esos años ofrecieron estos respectivos países y alguna posible ventaja 

competitiva para realizar la solicitud en más de un país (posiblemente se refiera a una 

solicitud de patente del tipo PCT). 
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TABLA No. 4 PATENTES SOLICITADAS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO. 
PRINCIPALES PAíSES 

...................... ' ....................... , ...... :¡;;,;~!I¡¡;¡ ..................... , ......................... , 

Francia .. 12 38 53 , 

Reino 
Unido 9 

el Datos estimados 
Fuente: OMPI, Industrial Property Satistics, Publication B, 1999. 

....... ) 

·~;I III 60 
.... ; .:::::::;@%~E%%? 

Lo referente a la relación de dependencia, la tasa de difusión y coeficiente de inventiva 

para los países analizados se pueden observar en la siguiente tabla: 

TABLA No. 5 RELACiÓN DE DEPENDENCIA, TASA DE DIFUSiÓN Y COEFICIENTE 
DE INVENTIVA. PAíSES SELECCIONADOS ....... , ... ,'"" " .. ".--------_ ............................ " ..... ..... . .... .. ... .. .. _ .. , ............ "........ . .......... ' .......... , .... , ... . 

PAís RELACiÓN DE ! TASA DE COEFICIENTE DE 
INVENTIVA H..................: .. º~Il~tIIº~NCIA ... ..!. ...... DIFUSiÓN 

r. .. ~I~~ania 3 ...... HH.H ... ! 15 ..... .. HH.. . .... .3 6 ............................................. ~ 
: ~~~SiI HHHH" ?s..·.!... .HJ .. H3.5 ¡ 0.1 

Canadá 15.9 .. J 32.28 
' . 

.... <:;()r~~ .HH.H ... H ... ~. :4 . í 1.1 

ES.P.~~~ .H .. ... H ..... HHH ElS.·? HHHHH .. J. ~ .~.9 ' 0.6 

EUA 0.9 ... J . 17 ; .. 5: ~.. . 

. ~ra".cia · ... H ...... s.·.El....HH J 23.2 ! 2.3 

: .J.~P?~.~. __ ...:__ .. H •• : .. ~.~ __ .. __ J .. 2:El ... ...... . .... ! 28.2 

: EMSXicq .;;:.:.::I: : .. ~!;!::. i.I..m: ¡:. iIti.l iIl;2 ) ¡iiiMj;b.iiU· ') ~;g§(im, ;jm .E.i;.:.;.;;.: 
: ~ElinOÜ~i<:l()'H H!.:§ . l . 20.3 

: ... l:)_~:~~' __ "H"'W ... ~~:~_...... .. 
Turquía 160 

"Fuentes: Main Science and Technology Indicators, OECD 2001-1 
IMPI, Base de Datos de Patentes, 2000 
RICyT, El estado de la ciencia, 2000" 

i 3.6 

Relación de Dependencia = Solicitudes de patentes extranjeras/Solicitudes de patentes nacionales 

Tasa de Difusión = Patentes solicitadas por mexicanos en el extranjero/Solicitud de patentes nacionales 

Coeficiente de inventiva = Solicitud de patentes nacionales/10,OO habitantes 

La relación de dependencia, (aproximadamente con un valor de 25) indica que México 

esta a un nivel similar que Brasil, ambos países en vías de desarrollo. En el resto de los 
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países analizados se puede observar que tanto Japón, EUA y Corea que son países de 

primer mundo que manejan tecnologías de punta muestran mayor solicitudes de patentes 

nacionales que de extranjeras, en comparación con Turquía y España en los que se 

observa el efecto contrario. 

Referente a la tasa de difusión Japón, Corea y Brasil presentan los valores más bajos, es 

decir, que las solicitudes de patentes por mexicanos en ese país es mucho menor que el 

comparado con las solicitudes de nacionales, el resultado de los demás países como 

Suecia, Canadá y Francia muestran valores muy altos; cabe mencionar que México 

presenta un vator sólo del doble respecto a los que reportan Japón y Brasil. 01er tabla 

No.5) 

El coeficiente de inventiva señala que México no ofrece un valor representativo en 

comparación de los países seleccionados, apenas es el 0.05, igualado con el de Brasil y 

Turquía, es decir, que las solicitudes de patentes mexicanas por cada 10,000 habitantes 

es excesivamente baja comparando éste valor con el que reporta por ejemplo Japón que 

es el que tiene un coeficiente mayor que todos los países analizados, quiere decir que 

existen 28 solicitudes de patentes japonesas por cada 10,000 habitantes. 

Las secciones en las que existe una mayor demanda de solicitudes de patentes son por 

orden creciente: Química y Metalurgia, Artículos de uso y consumo (alimentos y fármacos) 

y Técnicas Industriales diversas; los tres rubros muestran un ligero incremento en cuanto 

a solicitudes en función del tiempo y en algunos casos disminuciones considerables, 

efecto similar de los demás sectores se puede observar (Textil y papel, Construcciones, 

Mecánica y derivados, Física y Electricidad) pero en menor proporción en cuanto a 

cantidad (aproximadamente de la mitad). 

En virtud del vínculo entre la universidad y el sector productivo, en el cual la transferencia 

de tecnología se da en ambos sentidos, en los contratos de licencia de tecnologías 
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desarrolladas por universidades, es muy importante establecer acuerdos claros acerca de 

la titularidad y la explotación de las mejoras que se hagan a la tecnología licenciada. 

Concemiente a los procesos de divulgación que ejercen los investigadores, promoviendo 

uno de los objetivos fundamentales de este tipo de instituciones de educación superior 

que es el de la difusión del conocimiento, existe el derecho a publicación. En los casos en 

que una universidad o un centro de 1&0 participe en la elaboración de un paquete 

tecnológico -() parte de él- bajo los términos de un convenio el derecho a la publicación 

de los resultados de la investigación existente en la mayoría de estos centros podría 

entrar en conflicto con los términos contractuales de confidencialidad. La cláusula 

correspondiente puede quedar asentada a manera de permitir las publicaciones una vez 

que se hayan iniciado los trámites de los derechos de propiedad intelectual así como para 

el caso de programas de cómputo; las patentes, los dibujos y modelos para el caso de 

propiedad industrial. También puede pactarse que las publicaciones quedarán sujetas a 

una revisión bilateral, a fin de que sean eliminados los puntos que revelen los valores 

comerciales de la tecnología (Cadena, 1986). 
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VI. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA GENERAL DEL MODELO DE 
CONVENIO MANEJADO EN UNA INSTITUCiÓN DE EDUCACiÓN 

SUPERIOR (CASO DE ESTUDIO) 

VI.1 LA NEGOCIACiÓN: PROCESO DE VINCULACiÓN, DESARROLLO DEL 

PROYECTO. 

Es importante hacer del conocimiento de los investigadores de los diversos 

procedimientos de gestión para la realización de sus proyectos de investigación 

vinculados con la industria, de tal modo que posean las herramientas necesarias para 

proteger sus invenciones y tener la seguridad de que contarán con la confidencialidad y el 

reconocimiento necesarios para poder comercializar y difundir estos proyectos. 

Cuando se trate de una invención, la oficina de la universidad encargada del 

licenciamiento de tecnología, al recibir la notificación, debe considerar si la invención es 

susceptible de protección jurídica y en su caso, debe determinar la forma adecuada de 

protección de acuerdo con la naturaleza del invento. 

La protección jurídica de las invenciones generalmente obedece a la intención de las 

universidades de licenciar o transferir la nueva tecnología o invención, de ahí que un 

punto de singular importancia en el tema consiste en la definición y determinación del 

licenciamiento. 

Si la etapa en la que va a ocurrir el licenciamiento es la del desarrollo de una idea que 

tiene una aplicación práctica que ya puede ser considerada como invención, lo que debe 

analizarse es la obtención de la patente correspondiente. Ahora bien, la protección de una 

invención mediante patentes, debe ser vista también como un proceso en el cual se debe 

definir el o los países en los que se va a solicitar la patente, así como a cargo de quién 

corre el financiamiento del patentamiento. 

La decisión acerca de patentar el invento o ceder a terceros el derecho de patentarlo, es 

crucial para la Universidad en esta etapa del proceso. Sin embargo, para solucionar esta 
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disyuntiva, se pueden buscar acuerdos que permitan a la universidad obtener los fondos 

necesarios para patentar, a cambio de comprometer parcialmente los derechos sobre el 

invento y de alguna forma conservar el derecho de participar en la explotación del invento 

patentado. (Arteaga Moncada, 2002). 

LA NEGOCIACiÓN. Para especificar los términos de colaboración de la manera más 

equitativa posible para los procesos de investigación a desarrollar hay que negociar. 

Definición. De acuerdo con lo publicado por Victor Morales (Morales, 2003), la 

negociación se define como el proceso a través del cual se busca lograr lo que se quiere 

de otras personas. Se establece mediante una interacción humana con el objetivo de 

satisfacer necesidades entre las partes involucradas. 

También puede definirse como la comunicación para lograr un acuerdo entre dos o más 

partes que tienen algunos intereses compartidos y otros opuestos; con el fin de lograr en 

la mayor medida posible la homologación de estos intereses para establecer acuerdos 

que permitan desarrollar un vínculo entre las partes. 

• Se dirige mediante un proceso no necesariamente lógico debido a la gran 

cantidad de información y al tipo de intereses -en la mayoría de los casos 

opuestos- como en el caso de vinculaciones de empresas con universidades. 

• Presenta una parte de proceso creativo con el cual se pretende establecer 

diversas posibilidades de acuerdos con los cuales las partes queden satisfechas 

y se obtengan beneficios de gran interés y provecho tanto para las lES como 

para la industria. 
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Proceso a seguir en la negociación entre una lES y la industria. Se puede enumerar como 

sigue: 

Asunto a negociar. Tipo de proyecto 

que se pretende desarrollar: 

convenios, acuerdos, conflictos, etc. 

""J L 
Objetivos. Producto que genere beneficios a las partes, 

eficiente v Que mejore la relación o al menos no la deteriore. 

JI 
Posiciones (capacidad para acceder o establecer las 

condiciones de la negociación). En algunos casos la posición 

puede ser dura o suave dependiendo de la situación. 

]L 
Necesidades y Tácticas. Las necesidades se deben 

de definir y detectar y sobre éstas se establecen las 

tácticas para satisfacer las necesidades establecidas . 
. .. . ". "] [ " ...... ..... . . . ..... 

Ambiente. Contexto adecuado en el cual se pueda llevar 

a buen efecto la negociación, se recomienda un terreno 

neutral donde las partes se sientan seguras y confiadas . 
. . . .. ...u:' . . 

Estrategia. Habilidades de cada parte involucrada para obtener el máximo 

beneficio en el acuerdo a establecer, depende de la experiencia y del 

conocimiento que los involucrados tengan en cuestión de negociaciones. 

Agenda. Cronograma de actividades para formalizar el proceso, 

para definir V establecer responsabilidades en función del tiempo. 
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Principios. 

a. Se deben de separar de los negocios los aspectos emocionales que en la 

mayoría de los casos dificultan la negociación. 

b. Atención a intereses y no en las posiciones. Se debe de identificar y detectar los 

intereses de las partes y evitar analizar el sitio en el que se ubican los 

negociadores, esto facilita la negociación y favorece la concentración en los 

resultados del proyecto. 

c. Creación de opciones. Plantear más de un escenario posible de actuación para 

poder contemplar la mayoría de las situaciones en las cuales se pudiera 

desarrollar el proyecto; esto facilitaría las condiciones ideales de realización de 

la investigación. 

d. Utilizar objetivos claros. El plantear las condiciones de trabajo con objetivos 

sencillos y claros facilita el entendimiento general del proceso, y evita en la 

mayoría de los casos, malos entendidos. 

Pasos. 

Saber qué es lo que se desea con la negociación. 

Considerar el punto de vista de la contraparte. 

Establecer un ambiente de cooperación entre las partes y no de confrontación. 

Identificar las cuestiones que se pretenden negociar. 
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Elegir los ambientes propicios para establecer el acuerdo 

(cronograma, lugar, ambiente, personas). 

Establecer estrategia. Definición de los límites mínimos y 

máximos en los cuales se deben de establecer el acuerdo. 

U 
Dirigirse a las necesidades de la contraparte. Nos permite 

conocer los requerimientos que presenta nuestro negociante. 

I Ser paciente, persistente y creativo . I .. u:. 
I Conseguir un acuerdo en el que todos ganen. I 

.Ir I Documentar todo lo que se establezca dentro del acuerdo. 

VI.2 TIPOS DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN MANEJADOS EN LA 

VINCULACiÓN UNIVERSIDAD-INDUSTRIA 

E:'ri' el caso de innovaciones ínter-organizacionales, cuando las empresas deciden 

apoyarse en terceros y comprar conocimientos, se requiere de la formalización de las 

relaciones mediante documentos con validez legal, para contar con el debido 

reconocimiento y protección de las leyes. Estos documentos reciben el nombre de 

"convenios" y se definen como: el acto constituido por el acuerdo de dos o más 

voluntades sobre un objeto jurídico de interés común con el fin de crear, modificar o 

extinguir derecho. 

En los convenios intervienen: la parte oferente o contratada, la receptora o contratante, y 

una tercera que las regula, que es el aparato legislativo y judicial. Se distinguen los 

convenios de los contratos en que los primeros tienen las facultades de crear y transmitir 
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derechos y los segundos sirven para modificar y extinguir los derechos y obligaciones 

previamente adquiridos. En este sentido, el convenio es una figura jurídica más amplia 

que el contrato. 

Las lES pueden establecer diferentes tipos de vinculación mediante convenios, ya sea 

con el sector industrial, con otras instituciones públicas ó privadas ó con terceras partes 

interesadas (en algún servicio que pueden ofrecer); para ello, se deben de establecer 

formatos "modelo" para ser empleados como guías para la elaboración de convenios en 

las modalidades mencionadas, los cuales, una vez formalizados, le dan validez legal a la 

relación. 

EL CASO DE RESULTADOS DE INNOVACiÓN TECNOLÓGICA. La propuesta de 

modelo de convenio, objetivo del presente trabajo, ofrece una altemativa para aquellos 

resultados de investigación y desarrollo que tengan como propósito la mejora o 

adaptación de tecnologías ó en su defecto, la utilización de resultados ya conocidos y 

denominados comúnmente como aplicaciones tecnológicas -frecuentemente obtenido de 

una investigación previa-o 

Para el caso en que los vínculos entre universidades públicas y la industria desarrollen 

proyectos de investigación en donde se promueven actividades de innovación y generen 

como resultados procesos tecnológicos con un alto potencial de explotación comercial, se 

requiere un tratamiento diferencial en cuanto al tipo de convenio a establecer entre las 

partes, este tipo de resultados ofrece una ventaja competitiva para ambas partes la cual 

se ve reflejada en la promoción y difusión de dicho resultado obtenido. 

El tratamiento sugerido para este tipo de relación Universidad-Industria debe 

contemplarse desde un ámbito principalmente productivo, es decir, establecer las 

condiciones idóneas para favorecer la producción en masa de la innovación productos de 

la investigación con su consecuente comercialización. 
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Para tal efecto, la sugerencia en el tipo de colaboración propuesta debe reflejar la 

disposición por parte de la lES para ceder los derechos de propiedad industrial -

estableciendo para ello condiciones de pago, ya sea como regalías en función de las 

ganancias obtenidas por la explotación o como pago único por venta exclusiva del 

resultado- a la contraparte industrial para que el producto de innovación pueda ser 

explotado y comercializado. Referente a la propiedad de los resultados y más 

específicamente en los casos de confidencialidad, se plantearán medidas para restringir el 

acceso de la información a terceras partes no relacionadas con el proyecto, también se 

sugiere establecer un límite temporal durante el cual no se podrá difundir ningún tipo de 

resultado derivado de dicho proyecto sin autorización previa de las partes, y se negociará 

con la empresa que tipo de información puede ser utilizada para la realización de tareas 

académicas de los investigadores. 

El caso particular en que la vinculación se realice con varias lES y una empresa, se 

delimitará el alcance y participación de cada una de las instituciones y bajo el modelo 
,; 

anterior se planteará la posibilidad de explotación comercial. 

Si en el modelo de colaboración sólo figura la participación de varias lES, al momento de 

obtener el resultado y evaluar su grado de innovación se estimará a detalle el costo del 

resultado y se expondrá la posibilidad de adquisición por parte de una empresa interesada 

en el proyecto. 

Son estos los modelos de colaboración que deben ser la prioridad en el tipo de 

investigaciones solicitadas a las lES, bajo el esquema de la difusión y generación de 

conocimiento para la resolución de problemas que conciemen a la sociedad en las que 

están insertas estas organizaciones. 

Cada tipo de relación de vinculación posee diferentes características, para lo cual se 

resalta lo siguiente (CONICET, 2004): 
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• Convenios Marco de Cooperación Académica con otras instituciones públicas o 

privadas, nacionales y extranjeras, pertenecientes al sistema científico-

tecnológico. 

• Convenios Específicos de Cooperación Científica en donde se designan 

Unidades Ejecutoras con programas de trabajo definidos. 

• Convenios de Asistencia Técnica donde un grupo de investigadores 

perteneciente a la lES se vincula a otra institución pública o privada para la 

transferencia de un .. Know-How" específico. Estos convenios incluyen cláusulas 

de confidencialidad y protección de los resultados así como los beneficios 

económicos que de la vinculación resultaren. 

• Convenios de Investigación y Desarrollo (también denominados de 

Desarrollo tecnológico): en este tipo de acuerdos se establece la vinculación con 

empresas, con el objeto de desarrollar investigaciones financiadas por las mismas 

y donde se establecen cláusulas de obligaciones mutuas, confidencialidad, 

titularidad de los resultados, regalías, etc. 

• Convenios de licencia o transferencia de tecnología: son acuerdos en donde la 

lES autoriza, a un tercero (empresa u otra institución), el uso y explotación de una 

tecnología (patentada o no) propiedad de LA UNIVERSIDAD a cambio de lo cual 

ésta percibe una suma fija o de una regalía (sugerida directamente por ventas). 

• Convenios con Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT): en este tipo de 

acuerdo se encomienda a la UVT, -institución insertada dentro de la lES y la cual 

debe coordinar todas las relaciones de vinculación al exterior-, y que dentro de sus 

actividades se encuentra: promover la venta de servicios a terceros que se prestan 

a través de sus Unidades Ejecutoras, grupos de investigación o investigadores y/o 

personal de apoyo en forma individual, pertenecientes a la lES, que sean producto 

de las actividades científicas y tecnológicas. 
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PARTES DE UN CONVENIO 

Dentro del formato establecido para la redacción del documento denominado convenio se 

identifican las siguientes secciones (Cadena y Solleiro, 1998): 

PROEMIO 

~ Identificación del tipo de contrato 

~ Nombre de las partes contratantes 

~ Nombre de los representantes de las partes 

~ Nombre resumido con que se mencionarán las partes 

DECLARATORIA 

~ Identificación de las partes (tipo de sociedad, objetivo, domicilio legal) 

~ Identificación de la capacidad para celebrar el contrato 

~ Acuerdo sobre la celebración de compromiso con un objetivo 

~ Identificación de los bienes comprometidos en el contrato 

~ Títulos de propiedad de patentes y marcas (que no siempre se contempla en la 

relaciones de vinculación lES-industria). 

CLAUSULADO 

~ Objetivos y alcances 

~ Definiciones 

~ Derechos y obligaciones de las partes 

~ Acuerdos sobre valores derivados del convenio 

~ Acuerdos para resolver controversias 

~ Duración de los diferentes compromisos 

~ Vigencia del convenio 

~ Exclusiones a las que quedan sujetas las partes 

VALIDACIÓN 

~ Lugar y fecha de firma 
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La parte medular de un convenio es el clausulado. La primera cláusula deberá estar 

dedicada al objetivo del contrato, que será expresado en forma clara y definida, tendrá 

que ser factible para las partes y consistente con las demás cláusulas del contrato. 

Algunos elementos que pueden incluirse en el objetivo son: 

• Búsqueda, interpretación y transmisión de información técnica 

• Elaboración de ingeniería básica y de detalle 

• Transmisión de conocimientos no licenciables 

• Desarrollo de tecnología 

• Licenciamiento de patentes y marcas 

• Revisión de ingeniería básica y de detalle 

• Asistencia para la construcción de una planta y/o para la prueba de maquinaria o 

equipo 

• Realización de pruebas y escalamientos 

• Asistencia durante el arranque de una planta 

• Asistencia para el análisis y la solución de problemas 

• Asistencia para la implantación de cambios y mejoras 

• Identificación de oportunidades tecnológicas 

• Evaluación de opciones tecnológicas 

• Establecimiento de rutas de análisis y sistemas de control de calidad 

Para cualquier tipo de convenio, es fundamental que el alcance de las obligaciones 

adquiridas por las partes quede definido con toda precisión. 

En lo relativo a pagos, debe establecerse con claridad su monto; la moneda y el tipo de 

cambio en que serán efectuados, sobre todo en los casos en que se haya pactado una 
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fórmula de pagos diferidos; la periodicidad y fechas específicas de las entregas, así como 

la fórmula de escalamiento. En los casos en que se pacten pagos en especie, es 

indispensable definir las características de la misma. Cuando hayan sido establecidos 

pagos de regalías por licenciamiento, deben definirse los parámetros para cuantificarlos. 

Entendemos por regalías los pagos reiterados definidos por medio de parámetros de 

funcionamiento de la tecnología licenciada (Solleiro, J.L., y Morales, V.M., 1997). 

FORMALIZACiÓN DE LA RELACiÓN DE COLABORACiÓN. Una vez tomada la decisión 

de establecer formalmente la relación de colaboración, se debe preparar una carta 

firmada por el rector o la máxima autoridad institucional, en la que se propone a la 

contraparte la formalización del convenio de cooperación entre ambas instituciones. A 

título de ejemplo, esta carta debe incluir los siguientes elementos, de acuerdo a lo que 

propone Villareal, R. , 1994: 

• Justificación del interés por formalizar la colaboración, indicando el potencial que 

representa para ambas instituciones. 

• Hacer hincapié en las fortalezas institucionales o áreas consolidadas, así como 

la complementariedad de los programas para ambas instituciones. 

• Destacar que la institución cuenta con los recursos humanos, financieros y 

organizacionales para cumplir los compromisos del convenio. 

• Proponer una repartición y distribución de funciones y obligaciones para cada 

una de las instituciones. 

• Mostrar interés por realizar visitas recíprocas para llevar a cabo la firma del 

acuerdo, sugerir el procedimiento y una agenda para tal firma. 

A continuación se mencionan, a título de ejemplo, los elementos básicos que deben ser 

incluidos en la redacción del documento, que ampararán la relación formal de 

colaboración: 
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1. Especificación de los objetivos comunes. Los enunciados deben ser suficientemente 

claros para permitir su rápida revisión y evaluación. 

2. Programación y agenda para el cumplimiento de objetivos, acordando al menos los 

siguientes puntos: 

• La unidad académica participante. 

• El número mínimo o máximo de estudiantes y/o investigadores participantes. 

• El presupuesto disponible para llevar a cabo el programa. 

• La mención de sueldos o compensaciones, gastos de viaje, licencias de trabajo, 

etc. 

• Requisitos de admisión y selección para los participantes (estudiantes, e 

investigadores). 

• Calendario académico. 

• Acceso a laboratorios, salas de cómputo y bibliotecas. 

• Tiempos y fechas de evaluación y revisión del programa. 

• Designación de una persona responsable por cada institución. 

• Elaboración de un borrador del acuerdo. 

• Revisión del acuerdo por el departamento legal de la institución. 

• Programación de visitas. 

Una visita por parte de los responsables del programa es imprescindible para llevar el 

buen desarrollo del acuerdo; puede hacerse en dos etapas: la primera exploratoria, se 

realiza después de los contactos preliminares y tendrá como objetivo analizar los 

Siguientes aspectos: 

• El plan de trabajo detallado y el equipo de trabajo de la institución contraparte, 

instalaciones, mecanismos de inscripción y registro, bibliotecas, laboratorios, 

etc. 
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• La estructura administrativa y de servicios. 

La segunda visita se puede organizar con motivo de la firma del convenio. Sin embargo, 

esta etapa no es absolutamente necesaria dado su alto costo. La firma y el intercambio 

del convenio pueden hacerse por correspondencia. 

VI.3 cLÁUSULAS DE PROTECCiÓN A LAS INVENCIONES (el caso de la UNAM) 

En seguida se describe la normatividad vigente en la UNAM referente al resguardo y 

titularidad de las invenciones desarrolladas de acuerdo con lo publicado por la oficina del 

abogado general en 2000 (UNAM, 2000). 

PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS. En los convenios debe estipularse a quién 

corresponde la titularidad de los resultados de los trabajos a realizar, sobre todo si son 

susceptibles de ser protegidos por títulos de propiedad industrial y/o intelectual. En el 

caso de la UNAM, la política al respecto se orienta a que la titularidad de la tecnología 

quede en manos de la Universidad, lo cual debe redactarse claramente en esta cláusula, 

señalándose también que la UNAM vigilará la posible invasión de derechos tecnológicos 

de terceros y será responsable de los litigios que pudieren presentarse por dicha 

situación. Así, esta cláusula podría ser redactada como sigue: 

"En caso de que los trabajos objeto del presente convenio, se derivaran 

conocimientos o productos susceptibles de patentes, marcas, certificados de 

invención, modelos o dibujos industriales, en estos títulos figurarán los nombres de 

los inventores en los documentos correspondientes". 

En caso de que las figuras de protección queden a nombre de la UNAM, ésta queda 

obligada a mantener vigentes las patentes, marcas, certificados de invención, etcétera, 

esto con el objetivo de resguardar la innovación en función del tiempo hasta que exista la 

posibilidad de licenciar estos derechos a terceros interesados en la explotación de estos 

resultados. 
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Una vez que esto se ha expresado, resulta conveniente determinar, en esta misma 

cláusula, las condiciones en las que la empresa usuaria podrá explotar industrial y 

comercialmente los conocimientos generados. Una discusión de particular importancia en 

las negociaciones se centra en el derecho exclusivo o no exclusivo para utilizar la 

tecnología objeto del convenio. En el primer caso, la UNAM no cederá los conocimientos 

generados a otros interesados sin el consentimiento de la empresa. En la práctica, existe 

una relación estrecha entre el grado de riesgo que envuelve el proyecto y los casos que 

involucran tecnologías de punta en su fase embrionaria. 

SECRECíA y CONFIDENCIALIDAD. El objeto de este tipo de cláusulas es evitar la 

divulgación de datos tecnológicos que poseen un importante valor comercial. En ellas se 

define a cuál de las partes le corresponde la obligación de guardar secrecra sobre la 

información tecnológica y financiera relacionada con el convenio y por cuánto tiempo. 

Cuando convenga a ambas partes, deberá establecerse la obligación mutua de 

confidencialidad. 
: : 

En los textos ilustrativos que se incluyen a continuación pueden observarse 

características de este tipo de cláusulas: 

"Ambas partes mantendrán estricta confidencialidad respecto de la información 

técnica derivada de los trabajos materia de este convenio durante su vigencia". 

Adicionalmente puede considerarse lo siguiente: 

"Las partes convienen en asegurar la secrecía del personal relacionado con el 

proyecto mediante acuerdos escritos específicos aprobados por las partes, 

respetando su reglamentación laboral interna". 

Para el caso en que las investigaciones realizadas dentro de una lES involucre a 

alumnos, es necesario establecer cláusulas de confidencialidad y secrecía que permita el 

resguardo de cierta información clave para el proyecto; esto se puede establecer al inicio 

del proyecto de investigación bajo una carta en la cual se establezca que las condiciones 

64 



CapItulo VI 

de información que se obtengan durante el trabajo de dicho proyecto se mantendrá en 

resguardo absoluto ante terceros por parte del alumno que efectuará su trabajo de 

investigación. Se puede negociar como parte de las obligaciones que el alumno acepta al 

colaborar con el grupo investigador de la lES. En el caso de que como producto de su 

trabajo se genere un trabajo de tesis, que constituye un documento público, la empresa 

tendrá derecho a revisarla, no para avalarla académicamente, sino para que esté segura 

de que no se viola el acuerdo de confidencialidad. 

DERECHO A PUBLICACIÓN. En los casos en que la Universidad participe en la 

elaboración de un paquete tecnológico o parte de él, bajo los términos de un convenio, el 

derecho a la publicación de los resultados de la investigación existente en la mayor parte 

de los centros de investigación podría entrar en conflicto con estos términos. Por ello, esta 

cláusula debe quedar redactada de manera que se mantenga dicho derecho permitiendo 

la publicación una vez que se hayan iniciado los trámites de los derechos de propiedad 

intelectual: las patentes; los registros de dibujos y modelos, para el caso de la propiedad 

industrial, y los derechos de autor, para el caso de programas de cómputo. También 

puede pactarse que las publicaciones quedarán sujetas a una revisión bilateral, a fin de 

que sean eliminados los puntos que revelen los valores comerciales de la tecnología o 

bien que se divulguen sólo hasta que haya obtenido su protección legal. 

"Los investigadores relacionados con el proyecto podrán publicar los trabajos de 

interés académico derivados del mismo". 

"En caso de que la divulgación de los trabajos se considere de interés comercial, 

los investigadores sólo pOdrán publicarlos bajo autorización expresa del grupo de 

empresarios con el cual se estableció el convenio ...... " 

ASISTENCIA TÉCNICA. Este tipo de acuerdo engloba los casos en los que se pretende 

brindar asistencia técnica a un usuario (productor de bienes o servicios) sobre una 

materia. Cubre también los casos en los que se requieren conocimientos específicos en 
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una materia y que serán utilizados para conocer el fundamento de una parte del paquete 

tecnológico. Estos conocimientos pueden referirse a las ciencias "exactas" o a las 

administrativas, a las del comportamiento o a las humanidades, según sea el caso. 

Parece conveniente subrayar que en los casos de desagregación de paquetes 

tecnológicos o en aquellos en los que un usuario pretende realizar mejoras incrementales 

a los mismos, la asistencia técnica resulta relevante. 

También para las etapas previas a la adquisición de un paquete, en materias como el 

análisis del mercado, el posicionamiento tecnológico, el estudio de los contenidos y las 

consecuencias de la legislación aplicable, entre otras materias, resulta relevante la 

realización de este tipo de acuerdos. 

Por lo anterior, la especificidad de esta cláusula se deja a que las condiciones permitan 

definir los alcances de la misma; usualmente, se redacta así: 

"La UNIVERSIDAD se compromete a brindar asistencia técnica al usuario para la 

asimilación y operación de la tecnología generada, objeto del presente convenio. En 

su oportunidad, se fijarán, de común acuerdo, las bases y condiciones para otorgar 

esta asistencia y las contraprestaciones correspondientes" (Cadena, G., y cols., 

1998). 

En los casos los en que se involucran conocimientos técnicos y para aspectos 

administrativos o estratégicos de las empresas, es necesario definir quién y sobre qué 

aspectos queda obligado a guardar secrecía y confidencialidad, y el plazo que involucra 

dicha obligación. 

• Exclusividad. Este término, que legalmente significa "el privilegio adquirido por 

una persona, física o moral, para ejercer un derecho prohibido a los demás", 

puede ser pactado para permitir la utilización exclusiva de la tecnología del 

contrato de referencia a una sola entidad. 
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o Transferibilidad. La oportunidad y las condiciones de transferibilidad de derechos 

y obligaciones creados por la contratación deben ser pactadas cuando las partes 

lo consideren conveniente. 

o En los convenios de transferencia de paquetes tecnológicos completos o de parte 

de ellos, es conveniente pactar una cláusula sobre la asistencia técnica necesaria 

para operar y asimilar adecuadamente la tecnología objeto del convenio. 

o Capacitación del personal. La cláusula correspondiente deberá especificar los 

plazos de capacitación, el número de personas por capacitar, los costos, y a 

quién corresponderá pagarlos. 

CAUSAS DE SUSPENSiÓN O FINALIZACiÓN DEL CONTRATO. Existen varias causas 

que obligan a una suspensión de actividades. En primer término, mencionaremos las que 

se denominan "de fuerza mayor", mismas que contemplan situaciones de fenómenos 

naturales u otras causas fuera del control de los contratantes. En segundo término se 

presentan como causa de suspensión de actividades las situaciones en las que se solicita 

un plazo para valorar los avances del proyecto, tanto en función del desarrollo del mismo 

como debido a situaciones del entomo (como podría ser una modificación en las 

regulaciones gubemamentales que lo afecten directamente). Para ambas circunstancias 

habrá que prever las condiciones bajo las cuales se reanudarán las actividades. Por 

último, se presenta la situación de incumplimiento de las obligaciones de una o ambas 

partes, lo que llevaría primero a una suspensión y, si no se pudiera salvar la situación, 

conduciría a las rescisión del contrato con la aplicación de las penalidades consecuentes, 

las cuales también deben ser previstas. 

Normalmente, se pactan cláusulas de garantía a fin de asegurar las características de lo 

ofertado. Las diferentes dimensiones tecnológicas deben conservarse de acuerdo con los 

valores señalados en el convenio. Como garantía de cumplimiento se definen diversas 

penalidades, seleccionadas según el caso. Para determinar la validez de una posible 
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reclamación también es necesario acordar los términos de verificación, y los plazos de 

posibles ajustes tendientes a alcanzar los niveles de los parámetros pactados. 

Un procedimiento para resolver conflictos entre los contratantes es el arbitraje. Este 

método resulta beneficioso para las partes, ya que logra soluciones rápidas y es 

sustantivamente más expedito y barato que los litigios ante tribunales. Es un 

procedimiento legalmente reconocido en la mayoría de los países. Sus dictámenes deben 

ser corroborados por un tribunal para convertirse en ejecutivos. La selección del árbitro 

varía según el caso y de acuerdo con las circunstancias prevalecientes. 

Las instituciones de educación superior han adoptado la política de celebrar convenios 

cuando una persona física o moral, del sector público o privado, nacional o extranjera, 

requiera de las universidades la ejecución de alguna de sus actividades sustantivas 

(docencia, investigación, difusión de la cultura, etc.), toda vez que estas instituciones no 

son entidades jurídicas que tengan como finalidad la comercialización de bienes y 

servicios. 

Este tipo de instituciones como sujetos de derecho público cuentan con personalidad 

jurídica para contratar por sí misma y no las partes que la integran (facultades, escuelas, 

institutos, centros, dependencias administrativas, etc.) (Oficina del Abogado General, 

UNAM, 2000). 
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VII. EL CASO DE PROTECCiÓN LEGAL DE UNA lÍNEA DE 
INVESTIGACiÓN (caso de estudio: investigación en alimentos) 

VII.1 ENTIDADES INVOLUCRADAS EN EL CASO, DESCRIPCiÓN Y ANTECEDENTES. 

Como primer punto a considerar en el análisis del caso, se describe a continuación los 

antecedentes de cada una de las partes involucradas en la relación de vinculación. 

LA EMPRESA. ANTECEDENTES (http://www.dipasa.com). 

• Fue fundada en 1974 con capital privado. 

• En 1978, se convirtió en empresa mexicana líder en productos agrícolas 

industrializados, dando servicio a 56 países de todo el mundo. 

• En 1984 construyó con tecnología propia su segunda planta en Guanajuato, una de 

las más modemas y eficientes en México. 

• En 1985, construyó una sucursal con oficinas en Brownsville, Texas, para dar un 

mejor servicio a la Unión Americana y Canadá. 

• En 1988, instaló mediante coinversión plantas descuticulizadoras de oleaginosas, 

mediante la utilización de tecnología cien por ciento Mexicana. 

• En 1990, fundó una extensión en Europa, con sede en Holanda, para facilitar la 

comercialización de sus productos en el continente europeo, los países árabes y el 

Japón. 

• Durante el mismo año recibió constancia de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial como una empresa altamente exportadora en reconocimiento a su 

contribución en el mercado intemacional y a su contribución en la generación neta 

de divisas y empleo. 

• En 1991, puso en marcha la ampliación de su planta matriz en Guanajuato, lo cual 

le permitió duplicar su capacidad de producción. 
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• En los últimos años se ha consolidado, no sólo en capital; se ha fortalecido también 

en experiencia, en mercados, en tecnologías y sobre todo, en recursos humanos. 

• Actualmente es una de las agroindustrias más importantes del país y la primera en 

el ramo de oleaginosas, con sólido prestigio internacional desde hace más de 28 

años. 

• En los próximos años, seguirá sosteniendo un ritmo de crecimiento sólido; tan 

necesario en el área que más lo requiere el país: la agroindustria exportadora. 

• En Junio del 2002 obtiene el certificado de calidad ISO 9002. 

• El lema empleado en la comercialización de sus productos es: "Tenemos confianza 

en que nuestros clientes nos seguirán dando su apoyo mientras nuestros productos 

se distingan precisamente porque la calidad no es tan sólo una característica más, 

ni siquiera la más importante; la calidad en nuestros prOductos es el producto en sí". 

EL GRUPO INVESTIGADOR. (FORMACiÓN ACADÉMICA Y DE INVESTIGACiÓN, 

EXPERIENCIA EN EL ÁREA) 

El laboratorio donde fue desarrollado el proyecto cuenta con más de una década de 

integrado, labora en áreas de investigacíón básica, docencia y servicio a industrias. El 

personal académico tiene el siguiente perfil: 3 plazas de nivel doctorado en 

especialidades de Bíoquímica de Alimentos, Biología Molecular y Análisis Funcionales y 

Nutrimentales en Alimentos y una cuarta con grado de Maestría en Química de 

Alimentos. 
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CARÁCTERíSTICAS DE LA TECNOLOGíA DESARROLLADA 

CapItulo VII 

Los puntos importantes que se detectaron en el caso de estudio para la realización y 

obtención de resultados del proyecto son los siguientes: 

DETECCiÓN DE LA NECESIDAD. Aprovechamiento de subproductos generados durante 

el proceso de producción principal de la empresa, que eran desechados y provocaban 

una alta contaminación. La solución fue buscar propuestas de procesamiento industrial 

para este tipo de materias primas alternas. 

Otro factor a considerar fue la obtención de nuevos procesos que generaran diversos 

tipos de nuevos productos, que fueran rentables y comercializa bies. 

SOLICITUD DEL INDUSTRIAL. El desarrollo de un proceso mediante el cual se 

identificara el aprovechamiento real de estos subproductos generados a partir de la 

caracterización fisicoquímica de estas materias primas alternas y su posible aplicación 

como nuevos productos. 

TIEMPO DE LA INVESTIGACiÓN. El periodo de trabajo fue de 4 años, se consideró el 

trabajo de forma simultánea (hasta 4 investigaciones en diversos niveles de 

especialización). Además de la solución del propósito primario del desarrollo del proyecto, 

se generaron resultados que fueron de gran interés por parte de los industriales y que se 

solicitó profundizar al respecto de los mismos. 

RECURSOS HUMANOS INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO. Participaron alumnos de 

licenciatura (6 trabajos de tesis relacionados con el proyecto), de maestría (3) y de 

doctorado (1); al inicio del proyecto trabajaron en un mismo espacio temporal, conforme 

se avanzó el desarrollo los proyectos concluyeron su parte correspondiente 

(principalmente los de licenciatura) y al finalizar sólo quedaron los de grado de maestría 

(1) Y de doctorado. Cabe mencionar que los alumnos de nivel licenciatura participantes en 

el proyecto posterior a su titulación aceptaron ofertas de trabajo en la industria en áreas 
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que requerían la especialización obtenida en sus proyectos de tesis sin ser la empresa 

solicitante del proyecto la que absorbiera estos recursos humanos; los alumnos de 

maestría y doctorado continuaron su formación académica en instituciones de educación 

superior en el extranjero. 

RECURSOS PARA LA REALIZACiÓN DEL PROYECTO (INSTALACIONES, EQUIPO, 

REACTIVOS, MATERIAL, LABORATORIOS EXTERIORES, ETC.). La mayor parte del 

proyecto se desarrolló en el laboratorio del grupo investigador, el cual cuenta con las 

instalaciones y el equipo requerido para los análisis fisicoquímicos, los funcionales y 

nutrimentales requeridos, cabe mencionar que el equipo empleado en el proyecto es en la 

mayoría de los casos muy especializado que requiere de servicios de mantenimiento y 

reparación costosos ó que en su caso necesitan estándares o reactivos muy específicos. 

La variedad de equipos con que cuenta el laboratorio es lo suficientemente amplia para la 

realización de varios proyectos a la vez y de diferente nivel de investigación. 

La mayoría de los reactivos (que se utilizaron en grandes cantidades y son de uso 

continuo) son comprados por la propia institución en pedidos al mayoreo; algunos 

reactivos de uso poco común, específicos y utilizados en cantidades mínimas (en 

miligramos o microgramos) son comprados en la cantidad específica a utilizar con 

solicitud del laboratorio buscando las cotizaciones más convenientes en cada caso. 

El material e instrumental tanto de vidrio como de otros materiales (plástico, látex, acero, 

papel, etc.) existe en cantidades considerables en el laboratorio para la realización del 

proyecto y las investigaciones particulares simultáneamente; en algunos casos se tuvo 

que comprar cierto material que requería alguna prueba en específico, para tal efecto se 

compró bajo cotización directa al proveedor y en la mayoría de los casos en cantidades 

unitarias. 

La utilización de laboratorios exteriores se limitó a una prueba para comparación de 

análisis proximal, la cual ofreció referencia y garantía a la empresa de que los resultados 
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que se generaban en el laboratorio eran confiables, y un análisis especializado para el 

cual no se cuenta con equipo en el laboratorio. 

NIVEL DE CONOCIMIENTOS GENERADOS (LICENCIATURA, MAESTRíA, 

DOCTORADO. Durante el desarrollo del proyecto se obtuvieron 4 trabajos de nivel 

licenciatura, 3 de Maestría y 1 de Doctorado; en todos los casos las investigaciones 

fueron concluidas y con la obtención del grado correspondiente. 

El proceso que se desencadena en una relación de colaboración de la industria con la 

Universidad se adapta a un sistema en continuo, en el que destaca sobre todas las etapas 

el mecanismo de retroalimentación que conlleva la generación de resultados, tanto 

exitosos como de aprendizaje. 

En cada una de las etapas que se muestran a continuación en la Fig. 1 se incluye, como 

un punto relevante, el control en la calidad desde la planeación, pasando por el desarrollo 

de la investigación hasta la obtención del o los productos finales. 
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FIG. No. 1 DESCRIPCiÓN DEL I..ÁBORAtORIO c-ÓMcfuNSISTEMA EN FUNC¡O~~fDE LA INVESTIGACION DESARROLLADA 

! 
PROCESAMIENTO 

1:... A C TNIDA DES !.. 4. 
INSUMOS 'Investigación : tres lineas de especializaci6n. PRODUCTOS SiSTEMA DE RECEPCiÓN 
'Gente imestigadores, ' Desarrollo: responsables por IIreas, ' Patentes (materia prima, ' Reducci6n de costos (optimizaci6n de 
estudiantes, técnicos planteanniento de trabajos en funci6n de la condiciones de operaci6n, recursos y procesamiento, utilizaci6n de 
académicos , asesores 

r--
necesidad generada, considerando personal - procesamiento, productos, materias primas a~ernas de bajo costo) 

extemos, profesionistas. con el que se cuenta y el niwl académico. subproductos, aplicaciones, ' Mayores .... ntas (ampliación de la red de 
• Ideas • Prueba: experimentos de ensayo y formulaciones , etc.) r-,-, distribuci6n y comercialización, disminuci6n ---t 
, Equipo 

~ 
cofirmaci6n de métodos. 

~ 
--1 ' Prototipos (para el procesanniento y en el precio de .... nta) 

, Instalaciones • Informe de resu~ados : en función del tiempo posibles modificaciones -mejoras-l . ' Mejoras a productos Qnno'Alciones 
, Fondos: económicos y de acuerdo a un cronograma de ' Procesos (diferente ingenierla de menores al producto terminado, 
materiales aC~Mdades y a la generación de resu~ados operaciones, rearreglo de equipo, diferenciaci6n en el mercado). 
• Información: libfos, tesis, de trascendencia con la redacci6n modificaciones • Ahorros de capital (abastecimiento de 
artlculos, re,,;stas, cursos , de un informe ejecutÍ\() claro y consiso. a materiales, equipo e infraestructura . recursos a menor costo, apro\eChamiento 
documentos de patentes, • Publicaciones (lesis, artlculos para 6ptimo de materias 
memorias, asesorlas re\istas cientificas , memorias , etc.) primas y equipo). 
técnicas, incluyendo • Datos/copocimiento (todo el • Apro .... chamiento de recursos NO 

información de tipo generado apoyado en la experiencia utilizables (reprocesamiento de 
confidencial. del grupo subproductos, ampliar la gama de 

i"""stigador y los profesionistas). aplicaciones) . 

<: I 
'--- ¡--

MEDICIONES DURANTE EL PROCESO 
Y RETROAUMENTACIÓN 

MEDICIONES DE LOS PRODUCTOS Y 
RETROALIMENTACiÓN 

- -- -
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El desarrollo de la investigación se centró en la aplicación de un nuevo proceso a partir de 

materias primas "desechables" y se consolidó mediante dos convenios de colaboración en 

donde se propone el análisis del escalamiento a nivel piloto; dentro del cual se manejaron 

además del desarrollo tecnológico el proceso de asimilación de la tecnología a través de 

asesorías técnicas por parte del grupo investigador; por tal motivo, se puede hablar de un 

paquete tecnológico en el que se integra desde el uso de materias primas de desecho 

hasta la obtención de productos derivados con diversas aplicaciones que ofrecen un alto 

atractivo de comercialización. 

Como una forma de esquematizar más adecuadamente el trabajo desarrollado en este 

proyecto en la Fig. No. 2 se presenta fragmentada la tecnología desarrollada por parte del 

grupo investigador, a partir de una materia prima descrita como un subproducto 

susceptible de reutilización (parte superior del hexágono) obtenido de un proceso ya 

conocido a nivel industrial el cual fue caracterizado y diferenciado tanto física como 

químicamente. Se describe en sentido de las manecillas del reloj los resultados obtenidos 

como un paquete integral; en primer término se establecieron nuevas condiciones de 

tratamiento y de operación, procesamiento y equipo para la obtención de un nuevo 

producto que ofrece características diferentes de los productos ya conocidos en el 

mercado. Este nuevo producto a su vez generó subproductos alternos los cuales se 

deben de someter a un tratamiento para dar un valor agregado a los puntos finales del 

proceso y complementar el paquete tecnológico bajo una similar base de operación. Al 

final se debería de establecer un precio en función de la demanda que generen estos 

nuevos productos. 
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RG. No. 2 PAQUETE TECNOLóGICO DE LA INVESTIGACIÓN DESARROLLADA 

EQUIPO ....aevas 
condiciones de operación Y 
procbxión. 

PRODUCTO con 
propiedades y 
carac:terl&licas 
diferentes, 
subprodudos alternos. 

I PRECIO en función de la demancla y 
• Jos producIDa. M4a bajo que elllder. 

La figura No. 3 muestra las fuerzas impulsoras y retardantes que ofrece la investigación 

desarrollada en comparación con los mismos parámetros de los productos que se ofrecen 

en el mercado actualmente; se puede observar que el nuevo desarrollo (Tl Línea roja) 

presenta una diversidad en cuanto a aplicaciones y nuevos usos, lo que le permite 

diversificar la gama de productos que se pueden comercializar, además de que el 

aprovechamiento de subproductos brinda la oportunidad de reducir el precio de venta y 

garantizar ciertas promociones de comercialización. Al mismo tiempo se requiere una 

campal\a de publicidad para dar a conocer los nuevos productos, ya que esto en algún 

momento dado puede provocar la incertidumbre del consumidor y por ende limitar el 

proceso de ventas. 

En relación con los productos existentes en el mercado (T, Linea morada) se puede 

visualizar que las fuerzas impulsoras que los mantienen en posición relativamente 

competitiva en el mercado depende ditectamente del hábito que tiene el cliente por 

consumir dichos productos, del monopolio que ciertas empresas tienen en este sector de 

comercializac:i6n y de la diversidad que ofrecen sus productos. lo que Hmita el avance de 
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los mismos es precisamente el precio, muchas veces elevado, que no permite que todos 

los niveles de comercializaCión puedan consumir c:f1Chos produdos. 

RG. No. 3 POSICIONAMIENTO TECNOLÓGICO DE LA INVESnGACIÓN 
DESARROLLADA 

VII.3 LOS CONVENIOS INVOLUCRADOS 

Para el caso de estudio se Uevaron a cabo dos convenios de Investigación y Desarrollo en 

los cuales destaca lo siguiente: 

1er CONVENIO 

NUMERO DE REGISTRO: OOOO-OOO-O-XX·98 

Con vigencia de 6 meses a partir de la fecha de ftrma (diciembre del '98) -cláusula IX· . 

DECLARACIONES 

l. Dedafa LA UNIVERSIDAD 

IL Declara LA EMPRESA 

En ambos casos las partes establecen la condición legal que las rige, as! como sus 

condiciones de operación y negociación para el efecto de dicho convenio. 
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111. DECLARAN LAS PARTES. ÚNICO. "Que poseen intereses 

comunes y reconocen la necesidad de llevar a cabo acciones 

conjuntas, por lo que están conformes en sujetar sus compromisos a 

los términos y condiciones insertos en las siguientes cláusulas". 

En esta tercera declaración se establece el compromiso de negociación mutuo bajo las 

condiciones que ambos establezcan en el documento como cláusulas; se acuerda que en 

lo sucesivo y hasta la culminación del convenio trabajaran conjuntamente en lo que les 

corresponda para concluir dicho trabajo de investigación. 

CLÁUSULAS 

l. OBJETO. "El objeto del presente Convenio es la colaboración entre 

las partes con el fin de establecer las bases y mecanismos para el 

análisis solicitado de la materia prima X". 

Esta parte del convenio ofrece el título que conlleva al trabajo mismo de la investigación, 

es decir, un análisis específico con una determinada materia prima proporcionada por el 

industrial. 

1/. ACTIVIDADES. "Para la ejecución del objeto del presente Convenio, las 

partes convienen llevar a cabo las actividades que a continuación se 

enuncian: 

1.3 muestras seleccionadas para su caracterización y que proceden de diferentes etapas 

del proceso industrial. 

2. Se realizaron los siguientes análisis: 

78 



Oapitulo VII 

a. Análisis proximal 

b. Extracción proteica 

c. Granulometría 

d. Fraccionamiento por tamaño y pesos moleculares de las proteínas 

solubles 

e. Desarrollo de un proceso de recuperación de las proteínas solubles en 

dos de las 3 muestras analizadas 

Los análisis realizados muestran el interés que el industrial refleja en el tipo de 

subproductos que genera su proceso de producción, es decir, se tienen muestras que 

representan una pérdida en materia prima y producto final, la cual se pretende recuperar y 

re procesar para obtener beneficios económicos extras; ya sea como parte del mismo 

proceso donde se obtuvo o siendo materia prima para un proceso altemo que genere 

diferentes productos del proceso original. 

111. COMPROMISOS DE "LA UNIVERSIDAD" 

a. Proporcionar recursos humanos y materiales. 

b. Elaborar y presentar a "LA EMPRESA" un informe final. 

c. Realizar un cronograma que se definirá en forma conjunta entre las 

partes. 

Los compromisos que le competen a "LA UNIVERSIDAD" son de carácter técnico y 

logístico; proporciona los recursos en general para que físicamente se lleve a cabo el 

proyecto, además de comprometerse a entregar por escrito la forma y los tiempos de 

trabajo y los resultados finales. 

ESTA TESIS NO SALl. 
UE lA BmLIOTECA 
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IV. COMPROMISOS DE "LA EMPRESA n 

a. "La aportación de fondos por parte de "LA EMPRESA" que cubran 

los gastos de operación para el desarrollo total del proyecto. El 

fondo se asignará en dos pagos; el primero a la firma del presente 

Convenio y el segundo a la entrega del informe final. 

b. Proporcionar a "LA UNIVERSIDAD" el material requerido para el 

desarrollo del proyecto. 

c. Colaborar en la realización del proyecto en reuniones con los 

responsables del Convenio". 

Capitulo VII 

En esta cláusula se especifica detalladamente las funciones que como parte le 

corresponden a "LA EMPRESA", dichos compromisos se delimitan a una participación 

como colaborador de recursos económicos y materiales y su aportación técnica: se limita 

a proporcionar datos en función de la experiencia en el manejo de productos similares al 

que es objeto el presente Convenio. 

V. RESPONSABLES DEL CONVENIO 

Por parte de "LA UNIVERSIDAD" se designa a una investigadora 

con grado de Doctor y que tiene la experiencia suficiente en el área 

de Alimentos para el desarrollo de la investigación. 

Por parte de "LA EMPRESA" se designa como responsable a un 

Contador Público. 
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Para el caso de "LA UNIVERSIDAD" se maneja un grupo de investigadores con diversas 

especializaciones en el ramo de los Alimentos pero se establece designar a un 

Investigador líder en el cual recae la responsabilidad en cuanto al cumplimiento 

experimental del Convenio en las capacidades que los competen. 

En lo referente a "LA EMPRESA" se establece como responsable a un contador público el 

cual llevará el control en cuanto a fechas y tiempos de cumplimiento del Convenio. 

VI. CONFIDENCIALIDAD "Las partes guardarán confidencialida 

acordando las medidas preventivas que se consideren necesarias, e 

el entendido de que podrán utilizar los resultados obtenidos dI 

presente Convenio sólo en sus tareas académicas y asistenciale: 

según sea el caso." 

La cláusula no es específica en cuanto a las medidas que se deben tomar para asegurar 

el resguardo de la información; para tal efecto se propone establecer de manera clara y 

sencilla acuerdos escritos y/o verbales en los que se comprometa a todo el personal 

involucrado en la realización del proyecto a guardar secrecía respecto a todo lo 

relacionado con la investigación; esto incluye tanto al grupo investigador, alumnos 

colaboradores, industriales, profesionistas y todo el personal que directa o indirectamente 

participa en dicho proyecto; así mismo se debe definir específicamente en que tipo de 

tareas académicas y asistencíales se puede utilizar la información de dicho proyecto y 

bajo que criterios se mencionarán los resultados obtenidos. 

La cláusula en este punto deja opción a controversia y a un posible mal entendimiento de 

lo que se pretende definir como confidencial. 

81 



VII. RELACiÓN LABORAL 

"La relación laboral que guarde cada parte con el personal empleado 

para los fines de este convenio se entenderá exclusivamente con 

aquella que lo empleó y que bajo ninguna circunstancia se 

considerarán a patrones sustitutos o solidarios a la contraparte". 

111. RESPONSABILIDAD CIVIL "Las partes no tendrán 

responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse 

como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor ... " 

Capftulo VII 

Las consecuencias que pudiera acarrear un paro de actividades -como ejemplo de caso 

fortuito- en la institución educativa no será responsabilidad de la misma y en dado caso 

se tendrán que renegociar los aspectos que quedaron inconclusos al momento del cierre 

de actividades para que al momento de reiniciar labores se tenga la estrategia a seguir 

para culminar el trabajo. 

X. TERMINACiÓN ANTICIPADA "Cualquiera de las partes podrá 

dar por terminado este Convenio con antelación a su vencimiento, 

mediante aviso por escrito a la contraparte, notificándola con treinta 

(30) días de anticipación, en tal caso, ambas partes tomarán las 

medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 

terceros. " 

En caso de presentarse alguna diferencia de opiniones que provoque la culminación del 

convenio con antelación a lo establecido previamente se requerirá que la parte que lo 

solicite lo haga por escrito y notificando con 30 días de anticipación, y en tal caso, ambas 

partes tomen las medidas necesarias para evitar pe~uicios o daños tanto a ellas como 

terceros. 
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XI. MODIFICACIONES AL CONVENIO "El presente Convenio podrá 

ser modificado o adicionado por voluntad de las partes ... " 

En cuanto surja la necesidad de crear alguna modificación o adición al presente convenio 

se podrá realizar por voluntad conjunta de las partes y obligarán a los signatarios a su 

cumplimiento a partir de la fecha de su firma. 

XII. JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA "El presente instrumento es 

producto de la buena fe, por lo que toda controversia e interpretación 

que se derive del mismo respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por las partes. De no 

ser posible ... las partes se someterán a la jurisdicción y competencia 

de los tribunales federales de la Ciuc!?d de México .. . " 

En caso de presentarse alguna controversia ésta se deberá de resolver de común 

acuerdo con las partes involucradas; de no ser posible se someterá a la jurisdicción y 

competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Este primer convenio NO específica en ninguna de sus cláusulas el tipo de protección 

legal, quien o quienes serían los inventores y autores de dichos resultados, cual sería la 

forma de registro y explotación de los resultados, quien o quienes serían los responsables 

de lo anterior y finalmente cual sería el pago en regalías que percibirían los inventores. El 

convenio redactado como se muestra, es producto exclusivamente de la buena fe por 

parte de la UNAM. 
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2do CONVENIO 

NUMERO DE REGISTRO: OOOO-OOO-OO-XX-OO 

Con vigencia de 1 año a partir de la fecha de firma (diciembre del '2000) -cláusula IX-. 

DECLARACIONES 

1. Declara LA UNIVERSIDAD 

Las declaraciones en su conjunto resultan ser las mismas que en el 1er convenio, 

respecto a que es un organismo descentralizado del Estado, con plena capacidad jurídica 

y que tienes por fines la educación superior en diversas áreas del conocimiento para 

formar profesionistas, investigadores profesores universitarios y técnicos útiles a la 

sociedad, así como realizar investigaciones, principalmente relacionados a las 

condiciones y problemas nacionales. 

Que la representación legal recae en el Rector (que para este segundo convenio es una 

persona diferente al anterior) y que tiene facultades para delegarla. 

En este segundo convenio aparece la figura del Secretario General de la Universidad, el 

cual tiene facultades para suscribir como representante de la Universidad conforme a lo 

establecido en el Acuerdo que delega y distribuye competencias para efectos de la 

suscripción de convenios. 

En cuanto a la Dirección de la Facultad responsable directa del proyecto el director sigue 

siendo el mismo que en el convenio anterior y se establece que el domicilio legal se 

mantiene similar. 

11. Declara LA EMPRESA 

Establece a la misma persona representante legal que en el anterior al igual que la 

dirección legal que se suscribió con anterioridad. 
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CLÁUSULAS 

l. OBJETO. "El objeto del presente Convenio es la colaboración entre 

las partes para el análisis y caracterización solicitado de las materias 

primas X y X' ". 

Se especifica la naturaleza del convenio sobre las bases de análisis y la caracterización 

requerida para una detenninada materia prima que es proporcionada por la empresa y 

que es la causa principal por la cual se establece dicho acuerdo. 

11. ACTIVIDADES. "El alcance del presente Convenio comprende el 

trabajo en muestras proporcionadas por la empresa para determinar su 

composición y utilización y a las que para fines del presente trabajo se 

les denominará X y X'. " 

1. Se establecerá la naturaleza de los componentes de dichas muestras. 

2. Se someterán a diversos procesos en los cuales se estudiará su efecto en diferentes 

medios. 

3. Se evaluarán algunas propiedades que resultan del interés del industrial para la 

aplicación de ambas muestras. 

4. Se realizarán análisis sobre la composición de las muestras y las características 

que pudieran proporcionar para aplicaciones posteriores en alimentos. 

De los resultados generados en el convenio anterior se deducen las actividades de este 

segundo acuerdo, en el cual se parte de muestras obtenidas de la primera investigación y 

sirven de materias primas para este segundo proyecto; aquí se pretende buscar la 

aplicación final de estas muestras y el tipo de proceso al cual deben ser sometidas para 

su correcta transfonnación y utilización. 
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111. COMPROMISOS DE "LA UNIVERSIDAD" "Para la realización del 

objeto de este instrumento "LA UNIVERSIDAD" se compromete a: 

a. Proporcionar los recursos humanos y materiales necesarios 

para la consecución del objeto de este Convenio. 

b. Elaborar y presentar a "LA EMPRESA" un informe final con el 

resultado de los trabajos que se describen en la Cláusula 

Segunda del presente instrumento, en conjunto con el cual se 

elaborará un manual con información técnica sobre la 

determinación de las propiedades que puedan ser de interés 

para fines comerciales. 

c. Capacitar en el laboratorio a un miembro del personal técnico 

de "LA EMPRESA" sobre las técnicas y análisis empleados 

para el proyecto. 

d. Realizar los trabajos del presente Convenio de acuerdo con 

un cronograma de actividades que se definirá en forma 

conjunta entre las partes. 

Capitulo VII 

Los compromisos que establece "LA UNIVERSIDAD" en este segundo convenio 

constituyen por una parte la realización total de la investigación solicitada por parte de "LA 

EMPRESA" en cuanto a las necesidades que generaron los resultados del proyecto 

anterior, y que con este se busca la aplicación comercial de dichos productos; además de 

lo anterior se propone documentar todo el proceso de investigación de tal forma que los 

conocimientos generados en el laboratorio se puedan extrapolar a nivel industrial , en 

forma conjunta se propone capacitar a una persona de la parte industrial sobre las 

técnicas empleadas para que puedan ser aplicadas a este nivel; esto da como resultado 
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además de ser un convenio de colaboración para un desarrollo tecnológico un acuerdo de 

asistencia técnica sobre lo que se obtiene como resultado final. 

IV. COMPROMISOS DE "LA EMPRESA" 

a. La aportación de fondos económicos distribuido en dos 

partes, una a la firma del convenio y la otra a la entrega 

del informe final. Estos fondos deben de cubrir en su 

mayoría los gastos de operación para la realización del 

proyecto. 

b. Proporcionar a "LA UNIVERSIDAD" el material que 

requiera para el desarrollo de la investigación. 

c. Colaborar con la realización del proyecto en reuniones con 

los responsables del Convenio en las que proporcionarán 

los resultados de sus propias experiencias que sirvan de 

apoyo para la realización de la investigación. 

Dichos compromisos se limitan a la aportación económica y a la colaboración fruto de la 

experiencia que los profesionistas pueden ofrecer para el éxito del proyecto con lo cual se 

enriquece la investigación y se facilita el proceso de obtención de resultados . 

I V. RESPONSABLES DEL CON~ENIO ... .. 1 
Similar al caso anterior, se designa responsables a las mismas personas para cada una 

de las partes involucradas; así mismo el grupo de trabajo que corresponde a "LA 

UNIVERSIDAD" lo componen las mismas investigadoras y lo que se ve modificado es el 

número de alumnos que se involucrarán en el proyecto dependiendo de su nivel 

académico y el grado de especialización que se les designe en el estudio. 
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Por parte de "LA EMPRESA" el responsable directo del proyecto es el contador público 

que cubre dicho cargo en el convenio anterior bajo las mismas responsabilidades. 

VI. CONFIDENCIALIDAD. "Las partes guardarán confidencialidad .. . ' 

. Para efecto de este segundo convenio se maneja para esta cláusula la misma versión que 

en el anterior, acordando con ello que los resultados obtenidos podrán ser empleados en 

las tareas académicas y asistenciales según sea la parte interesada en el manejo de la 

información; sin ser específicos en el tipo de tareas y asistencia. 

VII. DERECHOS DE AUTOR "Las partes convienen en que siendo el 

caso, las publicaciones de diversas categorías (artículos técnico

científicos, informes, tesis, y/o libros), así como las coproducciones y 

difusión que se llegaren hacer por motivo del presente instrumento, se 

realizarán de común acuerdo." 

"La titularidad de los derechos de autor en su aspecto patrimonial, 

corresponderán a "LA UNIVERSIDAD", dándole el debido reconocimiento 

a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. " 

La segunda cláusula citada en el párrafo anterior aparece por primera vez en la relación 

entre las partes mencionadas, se establece que todo tipo de publicaciones académicas 

(dentro de dicha cláusula se especifican cuáles incluyendo todo tipo de difusión) que 

contengan resultados de la investigación producto de los convenios establecidos, se 

realizará bajo la supervisión estricta de ambas partes y no se emitirá ningún documento 

sin que exista de común acuerdo la aprobación, es decir, previo a la publicación o difusión 

de cualquier tipo de resultado generado por el proyecto de investigación las partes 

deberán reunirse y determinar de común acuerdo que datos se deben presentar y cuales 

se mantendrán en estricto resguardo confidencial. 
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En el segundo párrafo se asienta que estos derechos de autor generados como 

resultados de la investigación serán propiedad de "LA UNIVERSIDAD" Y sólo se le dará el 

debido reconocimiento a las personas que directamente se involucraron en dichos 

resultados. 

Hay que hacer notar que no se menciona en ninguno de los dos convenios la parte que 

comprende a los puntos sujetos a protección industrial , estos tienen una gran importancia 

en el caso de estudio, ya que se generaron una serie de resultados con un alto grado de 

innovación que ofrecen un elevado riesgo de ser explotados por terceros ajenos al 

convenio sin el debido reconocimiento de las partes involucradas en el proyecto al no ser 

protegidos legalmente con las figuras que la LPI brinda para este efecto; ya que al ser 

publicados todos los conocimientos obtenidos en la investigación en una serie de 

documentos que permiten la difusión de los conocimientos generados estos resultados 

pierden novedad, se hacen del dominio público y se desaprovecha el derecho de 

explotación exclusiva de dichos resultados. Esto causaría conflictos entre las partes por 

no acordar la protección debida de las innovaciones, se debería de haber establecido que 

sobre los conocimientos técnicos que ofrecen interés en cuanto a aplicaciones industriales 

se negociaría respecto al tipo y medio de difusión de la información relacionada y con esto 

ambas partes obtendrían beneficios dándole un aprovechamiento óptimo a la información 

generada. 

VII. RESPONSABILIDAD CIVIL "Queda expresamente pactado 

que las partes no tendrán responsabilidad civil ... " 

Esta cláusula es la misma que en el Convenio anterior y libera de toda responsabilidad a 

"LA UNIVERSIDAD" por los daños y perjuicios que pudieran causar un caso fortuito o 

fuerza mayor en los cuales se estableceria una modificación al cronograma original. 
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IX. VIGENCIA DEL CONVENIO 

X. TERMINACiÓN ANTICIPADA 

XI. MODIFICACIONES AL CONVENIO 

XII. JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA 

Capítulo VII 

Para las cláusulas IX a XII las condiciones que se manejan en cuanto a su contenido es el 

mismo que en el primer convenio. 
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VII.4 ANÁLISIS DE LAS CLAÚSULAS DE LOS CONVENIOS DE INVESTIGACiÓN Y 

DESARROLLO. PUNTOS QUE ESTÁN SUJETOS A PROTECCiÓN INDUSTRIAL Y 

DERECHOS DE AUTOR. 

PARTICULARIDADES DE LOS CONVENIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

QUE CELEBRA LA UNAM. Dentro de las cláusulas de los convenios existen algunas que, 

en razón de la naturaleza de las actividades de la UNAM, siempre deberán incluirse, 

como son: 

1. Propiedad Intelectual. Para definir los derechos que llegaran a generarse en esta 

materia, además de establecer que la UNAM siempre podrá utilizar los estudios y 

proyectos que se realicen para cumplir con sus tareas académicas. 

2. Interpretación y cumplimiento. Esta cláusula es vital en los convenios, en razón de que 

se parte de la base de que éstos tienen su origen en actos de buena fe, por lo que las 

controversias que puedan suscitarse deben ser resueltas de común acuerdo por las 

partes y tomando las precauciones necesarias para evitar perjuicios, tanto a las partes 

como a terceros. 

Las Instituciones de Educación Superior -en particular la UNAM-, establecen cláusulas 

que comúnmente se incluyen en los convenios de colaboración, algunas de éstas se 

presentan en distintas redacciones, a efecto de que se tome en consideración la que se 

crea más adecuada, razón de la causa del convenio. A continuación se mencionan los 

principales tipos de cláusulas a considerar en el presente trabajo. 

1. Relación laboral 

Las partes convienen en que el personal, aportado por cada una para la 

realización del presente convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por 

este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o 
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sustitutos; es decir, como el convenio lo establece será un acuerdo 

exclusivamente de colaboración para provecho de ambas partes. 

2. Propiedad intelectual 

Versión A. Las partes convienen en que las publicaciones de diversas categorías 

(tesis, artículos, resúmenes, folletos, etc.), así como las coproducciones y difusión 

de las actividades objeto del presente instrumento, se realizarán de común 

acuerdo; previamente establecido antes de la difusión de la información y tomando 

en cuenta a todos los colaboradores que participaron en su realización. Asimismo, 

estipulan que gozarán conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en 

materia de propiedad intelectual, tanto en la República Mexicana como en el 

extranjero. 

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados 

obtenidos en las actividades amparadas por el presente instrumento, en sus tareas 

académicas (llámese proyectos, seminarios, ponencias, presentaciones, etc.). 

Versión B. La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados, 

materia de este documento, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a 

convenios especificos que sobre el particular celebren ambas partes, 

reconociendo la participación de quienes hayan intervenido en la realización de los 

mismos. Para este caso particular se procederá a establecer un nuevo acuerdo en 

el que se incluyan las condiciones en cuanto a aportación y reconocimiento que 

las partes solicitan; además se deberá acordar el medio por el cual se realizará el 

registro legal que dichos trabajos conlleven. 

Versión C. Las partes convienen en reconocerse mutuamente los derechos de 

propiedad intelectual que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos o 

dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este convenio. 
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3. Registro 

Los productos o conocimientos técnicos de interés comercial, que surgieran de los 

trabajos objeto del presente convenio, susceptibles de registro de propiedad 

intelectual como: certificados de invención, marcas, derechos de autor, etcétera, 

serán registrados a nombre de... ("LA UNAM" o ambas partes). Esta cláusula 

acuerda de antedicho quien o quienes serán los dueños del registro de dicha 

innovación; en la mayoría de los casos la industria es la que explota 

comercialmente los resultados generados de este tipo de investigaciones, pero es 

conveniente establecer un porcentaje en cuanto a reconocimiento y regalías que el 

investigador deberá percibir. 

4. Derechos de Butor 

Versión A. La titularidad de 'Ios derechos de autor en su aspecto patrimonial , 

(bienes propios adquiridos por cualquier motivo) corresponderá a la parte cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación (en la mayoría de 

los casos la Universidad es la que genera este tipo de documentos), dándole el 

debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo; 

(en el caso de participación por parte de los industriales, hacer la debida mención 

de su participación en el documento). Si los trabajos se realizaran por personal de 

ambas partes, la titularidad les corresponderá por igual (en el caso en el que las 

partes hayan realizado cada uno parte de la investigación y sean ambas 

complementarias para la publicación del documento. 

Versión B. La titularidad de los derechos que se deriven de la realización de las 

actividades objeto de este documento, corresponderá a la UNAM; por lo que la 

(nombre de la contraparte) no podrá utilizarlos sin la previa autorización por escrito 

de la misma. (Esta versión ofrece protección total al investigador haciéndolo dueño 

único de la investigación para su publicación y difusión pero excluye los derechos 
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de propiedad industrial (marcas, patentes, modelos de utilidad, diseños 

industriales, etc.) 

5. Confidencialidad 

Versión A. Las partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades 

materia de este convenio en los casos en que se considere necesario, (para este 

efecto se toman ciertas medidas de resguardo de la información, como el firmar 

cartas en las que se obliga a todo el personal involucrado en el proyecto a no 

difundir en ningún caso cualquier tipo de comentario referente a la investigación; -

con respecto a los estudiantes que realizan tesis que se desprenden de dicho 

trabajo se deben de tomar ciertas precauciones en cuanto al manejo de la 

información y procurar establecer acuerdos verbales referentes a la importancia 

del resguardo del proyecto, puesto que ellos no colaboran como trabajadores 

directos pero si manejan ciertos aspectos relevantes de información referentes al 

proyecto de investigación-l. 

Versión B. Las partes convienen en que toda la información técnica y financiera 

que se maneje con motivo de la ejecución del presente instrumento, recibirá un 

trato estrictamente confidencial hasta en tanto la tecnología resultante haya sido 

debidamente protegida (Se sugiere establecer por ambas partes una persona 

designada para cubrir este tipo de aspectos relacionados con el proyecto y en 

cuanto ocurra la necesidad de realizar algún informe documentado que tenga 

relación con la información que se está resguardando se deberá pactar sobre que 

tipo de información puede ser utilizada para las tareas académicas de difusión de 

nuevos conocimientos y cuál debe ser protegida para su aplicación comercial y 

cuál más debe de seguir ocultándose sobre los acuerdos de confidencialidad 

establecidos con antelación. 
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Versión C. Todos los dibujos, diseños, especificaciones y cualquier otra 

información técnica relacionada con los proyectos que ampara el presente 

instrumento, serán confidenciales y no podrán ser vendidos, transferidos o 

divulgados bajo ningún concepto a terceras personas, exceptuando a los 

investigadores involucrados, cuando requieran información para la realización de 

los trabajos académicos correspondientes. En cuanto se requiera documentar por 

parte del grupo investigador algunos de los resultados obtenidos en los que se 

tenga que exponer alguna información del tipo técnico y que ofrece un alto grado 

de conocimiento se debe de acordar con la contraparte que puede ser mencionado 

sin que afecte los intereses de los industriales y con lo cual se pueda mantener en 

resguardo la investigación generada. 

6. Responsabilidad civil 

Versión A Queda expresamente pactado que las partes no tendrán 

responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse, como 

consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por paro de labores 

académicas o administrativas. Se expresa con esta versión que teniendo en 

cuenta algunos imprevistos externos por los cuales la institución académica 

debiera suspender sus actividades, no se hará responsable a nadie y en su debido 

caso se procedería a reprogramar las actividades una vez concluido el conflicto 

gue llevó al paro de labores y en un caso similar cuando en la empresa suda un 

paro de labores o una huelga de trabajadores, la situación será similar. 

Versión B. Queda expresamente pactado que ni la UNAM, ni sus investigadores 

serán responsables por daños o perjuicios, que pudieran causarse en la utilización 

de los productos derivados de este convenio o en la aplicación de la tecnología e 

investigaciones realizadas. Se deslinda de toda responsabilidad a los involucrados 

en el proyecto por parte de la institución académica de las consecuencias en que 
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se pudiera incurrir por el empleo de los resultados obtenidos de dicha 

investigación para nuevas investigaciones realizadas con fines exclusivamente 

académicos sin consulta previa con los industriales. 

Versión C. Las partes acuerdan que "LA UNAM", no será responsable frente a 

terceros, por el uso que se le de a los trabajos derivados del presente convenio. 

Con esta versión se acuerda que la UNAM como institución educativa tiene el 

derecho de utilizar los resultados generados en dicha investigación como mejor le 

convenga para sus propósitos de estudio y que terceras personas ajenas al 

proyecto no tienen derecho a objetarle dicho comportamiento. 
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VII. 5 EL RESULTADO 

Se observa que a partir de los resultados generados por los convenios establecidos entre 

la universidad y una empresa de alimentos se lograron obtener productos con un alto 

grado de innovación, los cuales debido a su naturaleza y en concordancia con la Ley de 

Propiedad Industrial vigente se pueden proteger bajo las figuras de resguardo legal que 

se mencionan en la tabla No. 6. 

TABLA No. 6 CUADRO DE ESTRATEGIAS SUGERIDAS DE PROTECCiÓN 
INDUSTRIAL PARA LA TECNOLOGíA DESARROLLADA 

REQUERIMIENTOS DE PROTECCiÓN PROTECCION 
SUGERIDA 

Materia Prima con propiedades y caraderisticas intrinsecas. PATENTE Y 
MARCA 

Acondicionamiento y preparación de la Materia Prima. PATENTE 

Equipo utilizado: MODELOS DE 
Almacenamiento, conservación, dosificación, producción. UTILIDAD 

Proceso de obtención del nuevo produdo desarrollado. PATENTE 

Produdo (propiedades y caraderisticas intrinsecas) y subprodudos PATENTE Y 
MARCA 

Usos, aplicaciones y formulaciones. PATENTE 

Cabe destacar que la patente representa una protección recurrente para la mayoría de los 

resultados obtenidos en los que se incluye a casi todo el paquete tecnológico 

desarrollado: desde las materias primas que presentan especificaciones y características 

diferentes de las ya conocidas, hasta los nuevos productos y subproductos con 

propiedades, características y aplicaciones novedosas obtenidos a partir del nuevo 

proceso sugerido. El número de posibles patentes que resultaran del proyecto ofrece un 

elevado atractivo tecnológico para la empresa, ya que le permitiría colocarse en un nivel 

de competitividad sobre todos o al menos de la mayoría de sus competidores nacionales 

e internacionales, además de que sus activos intangibles aumentarían de manera 
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considerable en valor comercial de la empresa dándole un costo extra a sus productos y 

procesos. Para los investigadores relacionados con el proyecto, los documentos de 

patentes generados les ofrecen la oportunidad de generar una alta productividad en 

cuanto a generación de conocimientos científicos y técnicos que debería redituarfes en 

remuneración económica y prestigio académico debido a la calidad de sus 

investigaciones. Hay que hacer mención que las figuras de propiedad industrial deben 

contener al menos en forma los nombres (con título de inventores para el caso de 

propiedad industrial y de autor para los derechos de autor generados) de la personas que 

estuvieron involucradas .directamente con la investigación, tanto por parte de la institución 

académica como por la empresa, esto evitaría posibles conflictos a futuro referentes a la 

titularidad de los derechos de propiedad y explotación de dichas innovaciones. 

Este cuadro incluye también la figura de modelo de utilidad que se aplicaría a los equipos 

empleados en la transformación de las nuevas materias primas, es importante hacer 

mención que no se diseñaron equipos diferentes a los empleados habitualmente por la 

empresa; si no que se proponen modificaciones sustanciales a éstos debido a dos 

razones principales: la primera es no elevar los costos de producción al requerir equipo 

nuevo y diferente del que ya se utiliza, y segunda optimizar el proceso haciendo uso de la 

creatividad realizando algunas adaptaciones y mejoras a las condiciones de manejo y 

operación de los mismos para tener otra opción de procesamiento alterno. 

Para los trámites de marca que se realizarían para la diferenciación e identificación de los 

nuevos productos con el propósito de promover su comercialización, se sugiere aplicar 

esta figura tanto a las materias primas como a los productos y subproductos obtenidos, y 

para el caso de estudio lo que se sugiere es que la empresa, que seria la encargada de la 

explotación comercial fuera la responsable del registro y del pago de los derechos 

correspondientes para mantener dichas marcas vigentes en el mercado. 
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VII.6 PUNTOS A CONSIDERAR DENTRO DE LAS ESTRATEGIAS DE NEGOCIACiÓN 

EMPLEADAS EN EL CONVENIO 

• Hechos/consumación. En el caso de estudio la culminación del proceso de 

investigación con resultados provechosos debió de ser de gran beneficio para el 

grupo investigador, debido a que se generaron documentos científicos de 

trascendencia académica que permiten manejar un nivel de alta competitividad 

con instituciones intemacionales en áreas de investigación con alto grado de 

innovación. Estos escritos a su vez, permiten una numerosa y representativa 

participación en seminarios, ponencias, congresos, simposios y una serie de 

eventos académicos que manifiestan el nivel de los investigadores y de la 

institución académica. 

• Perspectivas. Tanto para el grupo de investigadores como para los industriales el 

estudio de caso ofreció la oportunidad de mejorar las condiciones de trabajo; por 

un lado se elevó el nivel académico, ya que se generaron líneas nuevas de 
" 

investigación, se ampliaron y mejoraron las existentes, se promovió el objetivo en 

la generación de conocimientos además de la oportunidad de difundir estos 

conocimientos obtenidos en los trabajos involucrados en la investigación en 

documentos de tesis y artículos. En el caso de los industriales se resolvió el 

problema de generación de contaminantes y se ofreció la oportunidad de hacer 

rentable un proceso altemativo de producción de materias primas en desuso así 

como la generación de un nuevo al mercado alimentario a nivel intemacional. 

99 



Capítulo VII 

VII.7 MODELO DE CONVENIO PARA LA VINCULACiÓN lES-INDUSTRIA 

En esta sección se presenta un modelo de convenio que conjunta los conceptos 

que han sido discutidos previamente y que se basan en la experiencia adquirida 

en la realización del proyecto que nos ocupa. 

CONVENlOl?~COLiE30RA~IÓN <9UECELEB~ .•....•. POR UI"JAPA~Tf/ .. lA. 
ÚNlVéRSiÓAo' A ... LA. (.iUfSEN .l:.O · ••• SUCESivo .SE LE . DENOMiNARÁ "LA 
UNrl/ERSI[#\ó'·; PREPR.ESEN~~ÓA¡;rf EsTE ACTO POR SU COORPINA[)()R · Dr: 

~~'I~Sl!¿,iS~~"" : ';:f~~~it~~¡~~~~ 
EMRRESA"j REPRESE~tA09I;NE$TEA~Tq> P()~~O DIRECTQ80GEN~i 
. ....... .... . . ·<,~LrENOR.DELASDeeLARAcl()NESYc;LÁtJ~ºLA~ 

SIGUIENTes; 

ANTEcEDENtis ··· 

En ~I casoi!~ha~r.estaf)/ecido~/gún;ko de colaboración con anterioridada.1á ~d~CCiÓh 
de este C¿;V;~io,~epro~~ne P¡~ht~~r~ittodo de antecedente los siguíentespuntÓ~: i .... · 

1. 

> . Tipo de documeotoconelcuaFse dio la vinculación. anteriormente. (6~hVÉlnio 
General, ¿()nve~i~~spec¡fici" efe). 

~ . ~POde a~ívidadg~q(Je ~~ ~Sé?¿~n en dicho documentoy que Sxllevar~ al~ 
práctiCa cbrielº~jéti~Ód~ ~~erar re~ultado~ (activid~des ·· de. iri~e$~~6rl 
cí~t¡fJ~: cf~~~d~l~te~rié,6gi~~;.ªesa~01Io de · programasbu~raf~~,a~~~¡~ 

··. t~í~;~~d!a¿¡~n d¿~f~~g~I, ~!t). t .. 
> . Ptir\ci~~le~t~sUlt~dOsd~~~~r6~~ciosdeinvésb~~CiÓh ant~~séñaládbs: ·x 

.......... i bE¿I~~~()~E~· 

DECLARA ~LA~NIVg~SI6~~·; >..) 
Que según lo (jispuel)to .en·. $GI,~yQrgt¡niqa .es \.Jl1aeorporación pÚbfic:ií.orgahisrm:) 

d~s~~t~¡¡~adridér E~t~d6,d6i~d~d~~lenácap~cid~djJ;¡diCa, i~ · cu~,ti~~e ·porti~~~ 
impartir edycación supenor~ara fOrrrlar prof~sion¡stas, investigadores., Pf9fésor~~ 
universltari6s .. y téc~icos útilé~ · a > f~ · sociedad, así como 6rganiz~r y . ~eal~;' 
investigacIones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, '/ 

extender con la mayor amplitüd posible, los beneficios de la cultura. 
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. . 

t':" 'min"",y sondiciones insertos en las siguientes: 
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"entregables ... . 
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SEXTA: RELACiÓN LABORAL. 

Las partes eonviEmen en que el personal aportado por cada ÚnaPatá larealit~CiÓhdel 
pre~enteconvenio se entenderá relacionadQ eXClusivamenteconaq~ella ~4e lo empleó; 
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que al. efecto "LA 

, ó las pruebas preliminares que 

104 



Capitulo VII 

C~rivenio sfir~n propiedad de ·. Ias partes que · estén 
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Si como consécuefld~#e Iq$ · trabajoS realizados en el marco · dé este Conveni()~ súrgeri 

tercero. 

resultados de investigación, sean ó no patentables CVer Anexo B). 
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~~~¡~~ JJbPI~DÁD DE LAS ADQUISIONES ... . . .••••••••.••••. ...•••••••..••••...••. . ..... 

·Am.··.·.··.·.t.···.· •. ··.·.··.bá.' .•. ·.·'.·'.···· •. ·.·S·.··.·· •. ".· ••• ·. h.'.·.··.··.a.··.·.· .. ··.rt.'·. :,..·· .• '.·.,.'·.·,·.·.· .•. ··.· •.•. ;...··'."'····.·.·· •. n.·· .•. •.· .. ~ie. he. h.'···.· .. en qlJ. e '··a··· ... · ·Iri ..... • .• •.· ... ·a···.i~stru. cl.i.·.u.·.) tli",<·;·i·· ·t , c< U?' 

~~~¡~Fiij •• '~~ •• ·fi~ .. t.~tüts6s ~·~e ....... "LA ¡~PRE$k' .. ~ep~t:.;~;: ~a~·~11ii~ ·1::' 
~11~~~~~~I~~lés~!)I~Zba .~~érpr~~~ Cb~Y~i1ibd~póláb~tádóri: ~~iáhpf6Píedad 
ªi ~~Q~IY~$$!ºAO;~~ S~¡Yo <ide sea~erde edti9 'aspartes;~r escrit9, ct~iºhna de 

~~~6ti •••• •••• •• ·······.·.············,·······,·······, ..... . 
~!~~~t!I~~~: CONFIDENC~L10AD. 
l~p~~~~~9¡~en en que tQda información técnica y flnanqera qU~Se m~~~e cOn 

m6~V~ (~I~~~cl6p .. del ·· ~~Sentéjnstrument(); técl6i~~n ...• tr"at~ es~ricbi~ente 
~ij~ª~ª~¡~$~léhtá~t() la teCnoIOgíá;esul~nte haya sido debídamerlte protegida. No 

~fj~ij~~~;'r~~~&moinformaclón confidencial toda aquella que al ser entregada a "LA 

... ·.·'·.\·,i}.,·' •... ~j ••• .• '~~~.·.~.~j~()minio. público. 

b; B~Y~~¡do eri~ada previamente a;'LA UNIVERSIDAD" por un terceroqúe no 

~§I~¡~eiÓnad()COn{aS actividades que ampara el presente instrumento. 

2: H~j~~¡~Óde~~r!"óllad~p~v'~fT)~nt~PQr~LA ÚNIVERSIOAO", . 

~~~Pªí1~~~~~I~ror!"!~t~rl a irriPeQir q~é la infqrfuaCióild~ earáder contl~éOcialLala que 

·:I~T¡f~~! •• :~:~~:~?=~}~~;;E:~:~i:nel:~ .~:~f::t':; 
lIitlí. l=ci~d~ · las~rtes: s¿ . div~'9~~ .• ~. t~rosó ···se~~~Uiri~\ó ·· Jfi¡J~i~ 
~~~~ijij~I~~~tiq¡i~~tá ·~E~~ri~~ ~posee.(L~s part~~~aB~~M.~~~4$~ 
¡ti§~~&;h@~~~jd~ re~$larla ·.· ~iricau~ j~átif~~Ó si~t~1 ~$~ritiffi¡~6d~¡á 

rB!E~~~Í:~~1l~~bt;t!~~~~,~~~~t::~!!!~~f~ 
~~~~;'§~~~~~flb1se . fund~m$nt8.ide . la¡;;0~;ü9~qnyq\J~tieneQ ijri á~o6otendal 

éf~pijlfu¡~lcOntlde~~'¡~ se~licará '.';:¡ .. ' la i~~ormaa6n que~ea ~nsmitida 
V~h,erit~6 ~Ú~Consteen d~~ntO~,~edios~niCo~ ó 'magnéticos,díScoii ópticos, 

m¡pofilm~, Películas ó cualquier otro tipo de sopOrte. 

p~a!nformaciónpermahecerá en resguardo y la consultase hará bajo estlictas normas de 

~~p~?~dap9yada¡><)r las partes comprendidas en el presente convenio. 
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VIII. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

Se ha comprobado que la vinculación entre las lES y la industria genera resultados 

favorables, ya sea para una de las partes o en los casos deseables y esperados en 

ambas. 

Estas ventajas en la vinculación se deben respaldar bajo el aprovechamiento de los 

recursos que ofrecen las universidades como son: los investigadores especialistas en el 

área de estudio que cuentan con años de experiencia en las líneas de investigación que 

manejan; recursos materiales (reactivos, instrumental, equipo) y la infraestructura de las 

instalaciones de los laboratorios en este tipo de lES. 

En esta relación la empresa se obliga a proporcionar recursos humanos, económicos 

(principalmente) y físicos, para el desarrollo de los proyectos de investigación y con ello la 

obtención del resultado esperado. El proceso de desarrollo del proyecto se sugiere que 

se realice en condiciones armónicas de comunicación bilateral y aportando en ambos 

casos TODOS los recursos necesarios para éxito de la relación de vinculación. Debe 

procurarse que los proyectos realizados reditúen en el desarrollo y formación de recursos 

humanos calificados, en el crecimiento de la capacidad tecnológica y de negocio de la 

empresa y con el reconocimiento debido de la universidad. 

La generación de resultados con un alto potencial de comercialización se debería de 

vislumbrar previamente a la firma del convenio, por lo que para prever el alcance que 

presenta dicha investigación y evaluando los riesgos a los cuales ambas partes se 

someten al presentar información de importancia para la consecución del trabajo 

experimental es necesario hacer un ejercicio de análisis y perspectivas considerando el 

impacto en el mercado que tendrían los resultados esperados (bajo ciertas suposiciones) 

y tomando en cuenta en todos los casos posibles el tipo de protección legal posible para 
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cada uno de ellos. 

La formalización de este proceso denominado vinculación comienza con la firma del 

convenio en que las partes aprueban las condiciones de trabajo, así como el objetivo y 

alcance del mismo. Dentro del análisis de los convenios del caso de estudio se 

encontraron ciertas deficiencias en cuanto a redacción y especificidad que desprotegieron 

al grupo investigador al momento de hacer válida su participación en la propiedad 

industrial, en gran parte debido al desconocimiento en materia de gestión tecnológica. 

En el ámbito de la empresa se puede pensar que un nivel adecuado de I&D (en este caso 

por vía de la vinculación con una lES) da lugar a nuevos productos y a una continuada 

reducción de costos de producción, los cuales generan más beneficios (principalmente 

económicos) y la consiguiente reinversión. 

Los resultados generados por el grupo investigador del caso de estudio ponen de 

manifiesto la alta calidad en las investigaciones que se generan en las lES. 

Lamentablemente los investigadores carecen de respaldo en cuestiones legales de 

protección industrial que afectan sus negociaciones con la industria, y que conlleva a una 

fuga de resultados en los cuales los únicos beneficiados son los empresarios que 

aprovechan y explotan los resultados obtenidos en su propio beneficio. 

El conocimiento generado en el caso de estudio fue exitosamente transferido y adaptado 

a nivel industrial. El resultado de la protección legal favoreció sólo a los industriales lo que 

les permitió explotar comercialmente la tecnología con ciertas ganancias. Finalmente, el 

beneficio para los investigadores se limitó a ciertas publicaciones y trabajos de tesis bajo 

la supervisión y aprobación de los industriales. 

Las deficiencias en los convenios que establecen las lES con los industriales presentan 

serias desventajas en cuanto a resguardo legal de la información generada que afecta 

directamente a los intereses del grupo investigador, el cual queda totalmente des protegido 
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de sus propias investigaciones y en la mayoría de los casos sin el reconocimiento 

económico e intelectual que les merece. 

La propuesta de un modelo de convenio como guía de apoyo al investigador que 

pretende realizar vinculación con el sector productivo sugiere la posibilidad de aplicarse 

en cualquier tipo de investigación generada dentro de instituciones de educación superior 

considerando los puntos referentes a la protección legal de los resultados, y al mismo 

tiempo, la posibilidad de que sean reconocidos tanto como inventores y autores. Este 

modelo de convenio pretende ser lo suficientemente general para ser adaptado a 

cualquier tipo de vinculación y a la vez da los elementos necesarios para cubrir la 

especificidad que el proyecto de investigación a negociar lo requiera. 

Las cláusulas de propiedad industrial propuestas señalan que la participación del grupo 

investigador en lo referente a la explotación de los resultados obtenidos sea tanto 

económica como intelectual, otorgándoles el título de inventor en las figuras legales que 

se protejan y un % en ventas en acuerdo con lo que señala el EPA (ver Anexo B). 

En el caso de la confidencialidad -punto base para la obtención de resultados con alto 

grado de inventiva y originalidad- se exponen en el modelo de convenio beneficios para 

ambas partes resguardando la información de cualquier tipo de divulgación que se hiciere 

sin el consentimiento previo de las partes, esto es para la publicación de los diversos tipos 

de documentos que se manejan en las I ES sin haber tenido con antelación algún 

resguardo legal. 

En cuanto a derechos de autor se propone que ambas partes figuren como autores de 

dicho trabajo y lo que se pretenda publicar, no debiera exponer información de interés 

comercial. 

En el caso controversial del proceso de evaluación al que son sometidos los 

investigadores de las universidades difiere en la mayoría de los casos del objetivo de los 

procesos de vinculación y gestión tecnológica. 
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El PRIOE (ver Anexo C) refleja un modelo de investigador que presente calidad en las 

líneas de investigación que maneja sobre parámetros medibles en cuanto a generación de 

publicaciones y la trascendencia que puedan llegar a tener. Ciertamente dentro de estos 

lineamientos de evaluación se menciona como partes a considerar las patentes, servicios 

de consultoría técnica y desarrollos tecnológicos contratados, pero el peso "real" radica en 

la generación de documentos o artículos publicados y difundidos con lo cual el resultado 

pierde originalidad y se bloquea la posibilidad de protegerlo legalmente para su 

explotación comercial. 

Es necesario hacer revisión oportuna de este programa de primas al desempeño del 

personal académico que labora en las universidades debido a que la contraposición 

existente entre su labor académica (generación de conocimientos, publicaciones y 

formación de profesionistas en el área) y sus relaciones con la industria (vinculaciones, 

asesorías y consultorías, desarrollos tecnológicos) le impiden elevar su nivel y con esto no 

acceder a las remuneraciones económicas que justamente se merecen los 

investigadores. Se debe dar más énfasis a la relación con el sector productivo ya que en 

gran medida las lES deben de ser el apoyo para el avance en cuanto a procesos 

tecnológicos comercializa bies. 

Para el caso del sistema nacional de investigadores (SNI) (Ver Anexo O), se encuentran 

aspectos similares; el nivel de desempeño se mide principalmente en la participación 

activa en cátedras, dirección de tesis de licenciatura y/o posgrado y divulgación y difusión 

de la ciencia . Se menciona como parámetro a considerar en la evaluación las 

contribuciones tecnológicas de trascendencia pero no especifica qué rubros se deben 

tomar en cuenta para este caso en particular, además de que ciertamente esta dirigida la 

evaluación a los logros académicos más que tecnológicos. 

1\3 



Análisis y Conclusiones 

CONCLUSIONES: 

§ La inexperiencia universitaria e industrial en México en cuanto a procesos de 

innovación tecnológica y la falta de participación empresarial en los proyectos de 

investigación universitarios para el caso de estudio trajo, como consecuencia principal, 

una incertidumbre en el proceso de innovación y la transferencia de la tecnologia; 

aunque exitosa resultó en un proceso largo y que dejó fuera a los investigadores de la 

participación como inventores de los resultados patentados. 

§ La vinculación es, en la práctica común, una transferencia del conocimiento, pero el 

beneficio de la explotación comercial es prerrogativa de la empresa, en tanto que los 

investigadores obtienen por su trabajo -sólo en algunos casos- el reconocimiento y el 

prestigio de su propia institución. 

§ Dentro de los requisitos que el investigador debe cubrir dentro de su evaluación para 

mantener o promover su nivel de desempeño dentro de la UNIVERSIDAD existen 

puntos en los cuales se le condiciona a participar en la divulgación y difusión de la 

ciencia; esto incluye publicación y asistencia a congresos, seminarios, etc., en lo 

cuales por lo general el producto de sus investigaciones queda a la luz del público 

especializado en el área; lo cual le quita originalidad y novedad a los resultados e 

impide la posibilidad de generar documentos de propiedad industrial. En otro rubro de 

evaluación se toma en cuenta el desarrollo y la transferencia de tecnología para el 

sector productivo, pero hay que considerar que para el investigador resulta más 

factible y directa una relación de consultoría y asesoria técnica que no requiera la 

formalización que un convenio necesita, es decir, hacer más fluida la comunicación 

con el industrial sin los periodos de tiempo que conlleva una vinculación; éstos 

procesos aunque reditúan económicamente menos, la generación de resultados es 

más rápida y menos complicada en su realización. (ver Anexo C) 
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§ En el caso de que el investigador pertenezca al Sistema Nacional de Investigadores, 

la evaluación que se realiza para aspirar a un nivel superior se basa estrictamente en 

las contribuciones científicas o tecnológicas de trascendencia a base de publicaciones 

y difusión científica y tecnológica; lo cual impide, como en el caso anterior, la 

protección a las invenciones generadas dentro de la institución. (ver Anexo D) 

§ Se sugiere hacer una revisión en la que se indique de manera puntual y específica la 

calificación de los procesos de vinculación, asesoramiento técnico y desarrollo 

tecnológico para los sistemas de evaluación de los investigadores que laboran dentro 

de Instituciones de Educación Superior y se tomen en cuenta para dicha evaluación 

las diversas figuras de propiedad industrial que se generen como producto de 

colaboración con la industria u otra institución educativa. 

§ La redacción de un convenio que sea supervisado en primera instancia por los 

expertos científicos en cada materia, permitirá detectar el alcance de dicha 

investigación, considerando las repercusiones a nivel comercial de los resultados 

generados; y con lo anterior plantear una estrategia que respalde al investigador. 

§ La revisión por expertos en el área de gestión tecnológica pondrá de manifiesto el 

adecuado manejo del instrumento denominado convenio de colaboración; todo lo 

anterior para asegurar la adecuada redacción de dicho documento, además de 

proteger la propiedad intelectual de los resultados. 

§ Un modelo de convenio facilita el proceso de vinculación, agiliza la negociación y sirve 

de base legal al investigador que en la mayoría de los casos desconoce de forma este 

tipo de trámite reglamentario. 

§ La redacción de manera sencilla y clara de cláusulas que determinen el tipo de 

protección industrial, intelectual y de confidencialidad a la cual estarán sujetas los 

resultados generados de dicho convenio evitará conflictos entre las partes y se tendrá 
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especificado de antemano y de común acuerdo quien o quienes gozarán de la 

titularidad de la investigación realizada. 

§ Un elemento adicional que debe ser considerado desde el principio en la negociación 

del convenio es la confidencialidad de los alumnos participantes en el proyecto por 

parte de las lES por medio de una carta de resguardo de la información proporcionada 

y obtenida durante el trabajo de dicho proyecto de investigación; se puede plantear 

como parte de las obligaciones que el alumno acepta al colaborar con el grupo 

investigador de la lES. Estos factores mencionados pueden constituir el elemento del 

que dependa el éxito de futuras actividades de vinculación. 
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ANEXOA. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS CON FINES ESPECíFICOS 
(Vigente desde el19 de Enero de 1986. En revisión desde Agosto de 2004 a la fecha) 

Se consideran los destinados a un fin específico, aquellos cuya recepción queda sujeta a 

una aplicación determinada o tiene como propósito la realización concreta de una 

actividad. 

Se consideran como ingresos extraordinarios con fines específicos los mencionados en el 

artículo 3 de este ordenamiento: 

• Los ingresos para apoyo a la docencia o la investigación. 

• Los derivados de convenios. 

• Las donaciones y legados con fines específicos. 

• Las actividades relacionadas con: asesorías, consultorías, investigación, 

desarrollo tecnológico. 

• Los servicios educativos. 

• Los cursos. 

DISTRIBUCiÓN DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

• El 20% se destinará al presupuesto general de la UNAM por concepto de 

gastos de administración, costos por la utilización de la infraestructura de la 

UNAM, mantenimiento de instalaciones, y demás apoyos indirectos a la 

investigación o docencia. 

• El 80% se destinará al cumplimiento del fin específico. 

En caso de explotación de los resultados obtenidos por concepto de propiedad industrial o 

derechos de invención la distribución de los ingresos se realizará de la manera siguiente: 

• El 20% se destinará al presupuesto general de la UNAM por concepto de 

gastos de administración, costos por la utilización de la infraestructura de la 
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UNAM, mantenimiento de instalaciones, y demás apoyos indirectos a la 

investigación o docencia. 

• El 80% restante se distribuirá de la siguiente forma: 

* 30% a la dependencia generadora. En caso de que la invención se 

hubiera generado en varias dependencias, este 30% será prorrateado 

entre ellas. 

* 40% a la persona o personas autoras de la invención siempre que 

formen parte del personal académico de la UNAM. 

* 10% restante NO se especifica. 

Basta decir que no hay disposición por la cual al investigador o bien al innovador se le 

obligue a especificar el carácter de los ingresos obtenidos por el licenciamiento o uso de 

patentes, sino que es determinado al arbitrio de ellos, sin embargo, la cláusula 105 del 

Contrato Colectivo de Trabajo sí señala a la propiedad inalienable de la UNAM bajo las 

condiciones laborales del investigador. 
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ANEXOB. 

CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 

DEL SUBSISTEMA DE LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA 

Los criterios generales para esta Evaluación es uno de los documentos que junto con el 

Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) y los lineamientos y Requisitos 

Generales para la Evaluación de Profesores e Investigadores, se utilizan para evaluar al 

personal académico que pertenece al Subsistema de la Investigación Científica (SIC) 

(CIC, UNAM, 2001). 

Este documento se aprobó por el Consejo Técnico de la Investigación Científica (CTIC) en 

1998. 

Se especifíca que en el caso de aspectos aplicados y tecnológicos de la investigación 

científica, sus resultados podrán ser considerados productos primarios y evaluados con 

base en su calidad como contribuciones para la solución de problemas. 

Dentro del apartado "Elementos principales a ser considerados en la evaluación", se 

encuentra en el apartado I Producción Científica y Tecnológica, inciso B Tecnologías y 

Metodologías los desarrollos tecnológicos, los prototipos, las patentes, las normas, la 

instrumentación experimental y los programas de cómputo especializado. 

Así mismo, el apartado "Elementos adicionales a ser considerados en la evaluación" 

apartado 11 Vinculación, inciso A contempla: el patrocinio a proyectos de investigación y de 

desarrollo tecnológico, los convenios de transferencia tecnológica, las acciones de 

vinculación académica, así como los proyectos de investigación y desarrollo para la 

industria o el sector productivo. 

Sin embargo este tipo de documentos no se considera en la evaluación del personal 

académico de facultades, por lo que haría falta una iniciativa similar para los profesores 

que aparte de docencia generan investigación científica en los laboratorios de las 

facultades adscritas a este tipo de instituciones de educación superior. 
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ANEXOC. 

PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO (PRIDE) 

Exposición de motivos y lineamientos 

Un conjunto de criterios de evaluación del desempeño del personal de carrera de la 

UNIVERSIDAD debe partir del establecimiento de un modelo de académico universitario. 

El H. Consejo Técnico defiende la tesis de que basta que un miembro del personal 

académico destaque de manera significativa y sobresaliente en el desarrollo de una de 

las tres funciones sustantivas de la UNIVERSIDAD, para que merezca que se le otorgue 

la prima más alta del Programa. Como las dos funciones esenciales que se desarrollan en 

la Facultad se refieren a la docencia y la investigación, se piensa que la evaluación habrá 

de basarse en dos modelos de académico: el docente y el del investigador. 

El modelo de investigador 

En el país y el extranjero existen acuerdos en los criterios para calificar la calidad de la 

investigación, sea científica o educativa, (aunque existen aún críticas a los mismos). Así, 

la trayectoria de un investigador puede "medirse" por la evaluación de sus pares del: 

• Número y calidad de artículos en revistas arbitradas, primordialmente de 

circulación internacional, así como de monografías de investigación, trabajos de 

revisión de campo invitados y capítulos en libros, 

• Factor de impacto de las revistas en que publica, con relación a las de su área, 

• Número de citas de sus trabajos por otros autores, 

• Presupuesto extemo recibido, 

• Número y trascendencia de las invitaciones para presentar conferencias en 

congresos nacionales y, de preferencia internacionales, 

• Revistas de las que forma parte del cuerpo editorial o de arbitraje, 
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• Reconocimientos recibidos durante su carrera, en el medio nacional e 

internacional, 

• En su caso, el desarrollo y la transferencia de tecnología para el sector productivo. 

ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA EVALUACiÓN 

Labores docentes y de formación de recursos humanos: este rubro y el siguiente 

determinarán en primera instancia, la evaluación del profesor. La comisión evaluadora 

habrá de asignar un nivel del PRIDE para este rubro. 

Productividad académica: Este aspecto también será esencial. La comisión evaluadora 

habrá de asignar también un nivel de PRIDE. 

ELEMENTOS ADICIONALES DE LA EVALUACiÓN 

Labores docentes y de formación de recursos humanos 

Para ingresar al nivel A del PRIDE, de desempeño satisfactorio se entenderá como el 

comportamiento universitario, la asistencia a clase, la puntualidad, el cumplimiento del 

programa, la asesoría personal de sus estudiantes y del resto de sus obligaciones 

(entrega puntual de actas, participación y asistencia a exámenes profesionales o de 

grado, etcétera). No deberá existir queja fundamentada al respecto (a juicio del H. 

Consejo Técnico) de los alumnos o de sus compañeros de trabajo. 

Para ingresar a niveles superiores del PRIDE, la comisión evaluadora analizará la 

presencia de elementos que garanticen un desempeño más que satisfactorio, 

sobresaliente o excepcional en la docencia, con los elementos que el profesor haya 

podido proporcionar en los documentos solicitados. 

Productividad académica 

La productividad académica tiene tres vertientes principales: la elaboración de material 

educativo, la publicación de artículos científicos o el desarrollo de asesorías, servicios y 

tecnología para el sistema productivo. 
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Se entenderá como material educativo, a la producción escrita, informática o vídeo

grabada que el profesor generó de manera original para apoyar sus presentaciones en 

clase, así como para el aprendizaje y la evaluación de sus estudiantes. En cada ejemplo 

de material educativo, el profesor indicará su tipo (audiovisual, impreso, -libro, manual, 

problemario, guión de enseñanza práctica, experiencia de cátedra, etc.-, informático, 

experimental, etc.), la necesidad que atiende, los resultados obtenidos en su valoración, y 

cualquier otro aspecto que se considere de utilidad para su evaluación (tiraje, amplitud de 

distribución, comparación con otros materiales similares, etc.) 

Serán clasificados en el nivel A del programa los profesores que muestren: 

• Material educativo de calidad utilizado en su salón de clase, y/o 

• Artículos científicos publicados en revistas con crítica editorial de circulación 

nacional, y/o 

• Patentes o servicios de consultoría o desarrollo contratados por la facultad con 

otras empresas o instituciones. 

Para ingresar a niveles superiores del PRIDE, la comisión evaluadora juzgará la 

productividad del profesor como más que satisfactoria, sobresaliente o excepcional. Por 

ejemplo; podrán acceder a nivel e los profesores cuya productividad consista en: 

• Material educativo con originalidad y calidad, que haya tenido aplicación y difusión 

más allá de su propia aula, y que consista, de preferencia, de material 

formalmente impreso (libros, problemarios, protocolos experimentales, etc.) o 

producido (programas de video y software), y/o 

• Artículos en revistas arbitradas de circulación intemacional y alto índice de 

impacto en su área, y/o 

• Desarrollos tecnológicos o consultorías contratadas con la facultad, cuyos 

resultados hayan implicado una modificación en el proceso o la administración de 

la empresa o institución receptora. (FQ, UNAM, 1996). 
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ANEXOD. 

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES (SNI) 

El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) fue creado en 1984 por el Gobierno Federal, 

con el propósito fundamental de estimular la investigación de calidad en México. El SNI 

está integrado por dos categorías: i) Candidato a Investigador Nacional e ii) Investigador 

Nacional. Esta última categoría esta dividida en tres niveles: 

INVESTIGADORES NACIONALES 

• Nivel l. Para investigadores que cuenten con el doctorado y hayan participado 

activamente en trabajo de investigación original de alta calidad, publicados en 

revistas científicas de reconocido prestigio con arbitraje e impacto internacional, o 

en libros publicados por editoriales con reconocimiento académico. Además de 

impartir cátedra y dirigir tesis de licenciatura o posgrado. 

• Nivel 11. Para aquellos que además de cubrir los requisitos del Nivel 1, hayan 

realizado investigación original , reconocida, apreciable, de manera consistente, en 

forma individual o en grupo, y participar en la divulgación y difusión de la ciencia. 

• Nivel 111. Para aquellos que además de cumplir con los requisitos del Nivel 11, 

hayan realizado contribuciones científicas o tecnológicas de trascendencia y 

actividades sobresalientes de liderazgo en la comunidad académica nacional, así 

como tener reconocimiento académico nacional e internacional y haber efectuado 

una destacada labor de formación de profesores e investigadores independientes. 

(CONACYT, 2003). 
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